
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No.3 DE ORALIDAD 

Magistrado Sustanciador: FABIO IV ÁN AFANADOR GARCÍA 

REFERENCIAS 
MEDIO DE CONTROL: 
ACCIONANTE: 
ACCIONADO: 
RADICACIÓN: 

REPARACIÓN DIRECTA 
MARTHA LUCIA SUAREZ MORALES 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS 
150012331000200400731-01 

=========================================== 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Consejo de Estado
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, 
que mediante providencia del treinta (30) de agosto de 2017, decidió 
MODIFICAR la providencia del diecisiete (17) de abril de 2012 proferida 
por ésta Corporación, por medio de la cual, se declaró 
administrativamente responsable a la Nación - Fiscalía General de la 
Nación, por los perjuicios causados a los demandantes, condenó a la 
Fiscalía General de la Nación a indemnizar a los demandantes por los 
perjuicios causados, exoneró a la Nación - Dirección Nacional de 
Administración Judicial, de toda responsabilidad y negó las demás 
pretensiones solicitadas. 

En consecuencia, por la Secretaría del Tribunal, líbrense las 
comunicaciones respectivas y ARCHÍVESE el expediente, dejando 
previamente las anotaciones y constancias de rigor. 

Mfg 

Notifíquese y Cúmplase. 

VÁN AFANADOR GARCÍA 
Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No 3 

Tunja, t3.0 ENE 2.018 
Magistrado Ponente: Dr. FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

MEDIO DE CONTROL 
RADICACIÓN 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

REFERENCIAS 

: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
150012333000201300413-00 
LUCIANO RODRIGUEZ RUBIANO 
MUNICIPIO DE MACANAL 

------------------------------------------------------------------------------------------

Ingresa el expediente con informe secretarial de fecha 19 de 
septiembre de 2017, visible a folio 75, para decidir incidente de 
nulidad procesal elevado por el apoderado de la parte demandante, 
previas las siguientes consideraciones. 

Se advierte que en audiencia inicial celebrada el 21 de septiembre de 
2014, este Despacho resolvió dentro del proceso de la referencia (66-
68): i) declarar, de oficio, la configuración de la excepción previa de 
inepta demanda; ii) declarar, de oficio, la configuración de la 
excepción mixta de caducidad del medio de control de nulidad y 
restablecimiE~nto del derecho y; iii) dar por terminado el proceso de la 
referencia. 

Posteriormente, con escrito radicado en la secretaría de esta 
Corporación, el 06 de septiembre del año 2017 (folios 71-73 del 
cuaderno principal) el abogado Ramiro Leal Restrepo, quien aporta 
poder conferido por el demandante a folio 1 del expediente, solicitó 
que se decrete la nulidad de lo actuado en el asunto de la referencia 
desde la audiencia celebrada el 21 de enero de 2014, cuyo numeral 
tercero indicó dar por terminado el proceso, y en su lugar reponer toda 
la actuación surtida, para ello invocó las causales 1, 2 Y 5 del artículo 
133 de la Ley 1564 de 2012. 

Sobre la oportunidad procesal para promover incidentes de nulidad el 
articulo 129 CGP prevé lo siguiente "las partes solo podrán promover 
incidentes en audiencia, salvo cuando se haya proferido sentencia". 



--------------

EXPEDIENTE: 201300413-00 
DEMANDANTE: LUCIANO RODRIGUEZ RUBIANO 

Descendiendo al sub lite, el Despacho encuentra primero que la 
actuación que se pretende anular fue surtida en audiencia el 21 de 
enero de 2014, por tal razón el incidente citado debió formularse en la 
misma audiencia, no obstante, el actor lo propuso el 06 de septiembre 
del año 2017, es decir, por fuera de la oportunidad legal. 

Así las cosas, el Despacho no entrara a resolver sobre la respectiva 
solicitud y rechazará de plano el incidente de nulidad procesal 
propuesto por el apoderado de la parte actora, conformidad con el 
artículo 130 del CGpi. 

Conforme a lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el incidente de nulidad procesal 
presentado por el apoderado de la parte demandante de conformidad 
con los motivos antes consignados. 

Notifíquese y Cúmplase 

---
Magistrado 

Mfg 
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¡Artículo 130. Rechazo de incidentes. El juez rechazará de plano los incidentes que no estén expresamente autorizados 
por este código y los que se promuevan fuera de término o en contravención a lo dispuesto en el artículo 128, 
También rechazará el incidente cuando no reúna los requisitos formales. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No.3 DE ORALIDAD 

Tunja, 

Magistrado Sustanciador: FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

MEDIO DE CONTROL: 
ACCIONANTE: 
ACCIONADO: 
RADICACIÓN: 

REFERENCIAS 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
INGENIEROS G.F. S.A.S. 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
150012333000201300526-00 

=========================================== 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Consejo de Estado
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, 
que mediante providencia del veintitrés (23) de octubre de 2017, 
decidió CONFIRMAR la providencia del veinte (20) de agosto de 2015 
proferida por ésta Corporación, por medio de la cual, negó las 
pretensiones de la demanda y condenó en costas a la parte actora. 

En consecuencia, por la Secretaría del Tribunal, líbrense las 
comunicaciones respectivas y ARCHÍVESE el expediente, dejando 
previamente las anotaciones y constancias de rigor. 

Mfg 

Notifíquese y Cúmplase . 

...-----
IVÁN AFANADOR GARCÍA I 

Magistrado 
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RADICADO: 201400454-00 
DEMANDANTE: ANA CELMIRA HERNÁNDEZ BERNAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 3 DE ORALIDAD 

Tunja, 

Magistrado Sustanciador: FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

REFERENCIAS 
M EDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
ANA CELMIRA HERNÁNDEZ BERNAL 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
150012333000201400454-00 

DE LA 

--------------------------------------------------------------------------------------

Ingresa el proceso para decidir lo que en derecho corresponda 
respecto al trámite del recurso de apelación interpuesto en contra de 
la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 
referencia por el Tribunal Administrativo de Boyacá Sala de Decisión 
N°l. 

Advierte el Despacho que mediante la citada providencia de fecha 14 
de noviembre de 2017 (fI.119-128), se declaró probada la excepción 
de cobro de lo no debido, negó las pretensiones de la demanda y 
condenó en costas y agencias en derecho a la parte vencida y a favor 
de la UGPP. 

En virtud de lo anterior, el apoderado de la parte demandante 
interpuso recurso de apelación mediante escrito presentado el día 23 
de noviembre del mismo año (fls.131-137), conforme a lo establecido 
en el núm. 1 del arto 247 del CPACA. 

Así las cosas, procede el despacho a pronunciarse sobre la concesión 
del recurso, teniendo como fundamento lo establecido en el numeral 2 
del artículo 247 del CPACA: "2. Si el recurso fue sustentado 
oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá 
mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al 
superior, ( .. .)" 



RADICADO: 201400454-00 

DEMANDANTE: ANA CELMIRA HERNÁNDEZ BERNAL 

Se concluye de lo expuesto, que el recurso de apelación presentado 
contra del fallo antes referenciado, cumple con los requisitos para ser 
concedido por este Despacho. 

Conforme a lo anterior el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. CONCEDER el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de primera 
instancia proferida día 14 de noviembre de 2017 por el Tribunal 
Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión N0l. 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al H. Consejo de Estado -
Sección Segunda para lo pertinente. 

Notifíquese y Cúmplase. 

Magistrado 

Mfg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

.MAGISTRADO: OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 

Tunja, 
-~ O . 

e...1'l 

Demandante Alcibiades Aparicio Lizarazo Lizarazo y Rosa 
Delia Ávila de Lizarazo 

Demandado Municipio de Chita 

Expediente 15001-23-33-000-2014-00677 -00 

Medio de control Reparación Directa 

1.- Antecede informe secretarial de 02 de octubre de 20171 en el cual se pone 
en conocimiento que el auto que admitió el llamamiento en garantía respecto 
al Consorcio Vial Chita, se encuentra notificado, ejecutado y cumplido. 

2.- En virtud de la mencionada providencia que admitió el llamamiento en 
garantía, por la Secretaria de esta corporación se envió citación al 
representante legal del llamado, para efectos de recibir notificación, sin que 
haya sido posible su comparecencia, razón por la cual se procedió con la 
remisión del oficio contentivo de la notificación por avis02 . 

3.- Revisadas las diligencias, observa el Despacho que sería del caso 
continuar con el trámite procedimental, no obstante, en ejercicio del control de 
legalidad consagrado en el artículo 207 del C.P.A.C.A., se advierte que existe 
un error en la notificación realizada al Consorcio Vial Chita, que hace 
imperiosa su corrección. 

4.- Es así como se observa, que en la solicitud de llamamiento en garantía 
presentada por el apoderado judicial del municipio de Chita3 , se indica como 
dirección de notificación del mencionado consorcio en la Avenida Carrera 79 
No. 101 - 09 de Bogotá D.C. 

5.- Posteriormente, el Alcalde Municipal del mismo ente territorial, mediante 
escrito del 04 de agosto de 20174, en respuesta a un requerimiento realizado 
por la Secretaria de esta corporación, señala que el Consorcio Vial Chita puede 
ser notificado en la calle 85 No. 14 - 43 piso 2 de Bogotá D.C., para lo cual 
aporta certificado de existencia y representación legal. 

1 Folio 67 cuaderno de llamamiento en garantía 
2 Folios 61 a 66 ibídem. 
3 Folios 1 a 3 ibídem. 
4 Folios 58 a 60 ibídem. 
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Demandante: Alcibiades Aparicio Lizarazo Lizarazo y otra 
Demandado: Municipio de Chita 
Expediente: 15001-23-33-000-2014-00677-00 
Reparación Directa 

6.- Conforme a ello, se puede establecer que las direcciones aportadas por la 
administración municipal y su apoderado judicial son erradas, ello en atención 
a que según el documento privado de conformación del consorci05, este tiene 
su sede en la Avenida Carrera 70 No. 101 - 09 de Bogotá D.C., teléfonos 
6942470 y 5338746, dirección electrónica: contactenos@silcons.com. 

7.- De acuerdo ala anterior, lo procedente es efectuar la notificación a que se 
hace referencia en el numeral segundo del auto de 22 de mayo de 2017, en la 
dirección anotada en el documento privado de conformación del consorcio, por 
lo tanto este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Por Secretaria de esta corporación, súrtase la notificación 
ordenada mediante auto de 22 de mayo de 2017, en la dirección indicada en 
el documento privado de conformación del Consorcio Vial Chita, por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Una vez en 
Despacho para proveer lo 

regresen las diligencias al 

5 Folio 4 - 5 ibídem. 

j
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NOTIFí /E y CÚM~SE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. ~ Publicado en el Portar WEB de la Rama 

J udici!7;.¡ .', . 

Hoy, ",-J-l __ ,,-----( SiepdO ITI:OOA.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No.3 DE ORALIDAD 

Magistrado Sustanciador: FABIO IVÁN FANADOR GARCÍA 

ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: 
ACCIONADO: 
RADICACIÓN: 

REFERENCIAS 

ROSA MARÍA CABEZAS GUTIÉRREZ 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 
150012333000201600631-00 

========================================= 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte 
Constitucional, mediante auto del veintisiete (27) de abril de dos mil 
diecisiete (2017), en la que decidió EXCLUIR de su revisión el proceso 
de la referencia. 

En consecuencia, por la Secretaría del Tribunal, líbrense las 
comunicaciones respectivas y ARCHÍVESE el expediente, dejando 
previamente las anotaciones y constancias de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase. 

~ 
-- _ _><-_. ____ í 

IVÁN AFANADOR GARCÍ 
Mfg Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No.3 DE ORALIDAD 

Tunja, 'A r ~:" 

Magistrado Sustanciador: FABIO IVÁN FANADOR GARCÍA 

ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: 
ACCIONADO: 
RADICACIÓN: 

REFERENCIAS 

SANDRA MILENA VILLAMIL MOLINA 
UNIDAD DE SANIDAD PO LICIA NACIONAL 
150012333000201700057-00 

----------------------------------------------------------------------------------

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte 
Constitucional, mediante auto del quince (15) de mayo de dos mil 
diecisiete (2017), en la que decidió EXCLUIR de su revisión el proceso 
de la referencia. 

En consecuencia, por la Secretaría del Tribunal, líbrense las 
comunicaciones respectivas y ARCHÍVESE el expediente, dejando 
previamente las anotaciones y constancias de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase. 

-._-~~ 
O IVÁN AFANADOR GAR}áA 

Magistrado / 

Mfg 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No.3 DE ORALIDAD 

Magistrado Sustanciador: FABIO IVÁN FANADOR GARCÍA 

ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: 
ACCIONADO: 

RADICACIÓN: 

REFERENCIAS 

BRIGITTE OSMANY PAIPILLA CORTES 
SALA ADMINISTRATIVA, CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA 
150012333000201700094-00 

========================================= 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte 
Constitucional, mediante auto del treinta (30) de mayo de dos mil 
diecisiete (2017), en la que decidió EXCLUIR de su revisión el proceso 
de la referencia. 

En consecuencia, por la Secretaría del Tribunal, líbrense las 
comunicaciones respectivas y ARCHÍVESE el expediente, dejando 
previamente las anotaciones y constancias de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase. 

IV ÁN AFANADOR GARCÍA 
Mfg Magistrado 

/ 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 3 

Magistrado Sustanciador: FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 

Tunja, 

REFERENCIAS 

EJECUTIVO 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE BOYACÁ -
COMFABOY 
150012333000201700981-00 

=============================================== 

Ingresa el expediente para decidir sobre la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en el proceso de la referencia, promovido por 
el DEPARTAMENTO DE BOYACÁ contra la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE BOYACÁ -COMFABOY. Para lo cual el Despacho 
expondrá las siguientes, 

l. CONSIDERACIONES: 

Pretende la parte actora que se libre mandamiento de pago en contra 
de la entidad demandada por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS (594.686.385 MC/TE), más los intereses 
moratorios, costas procesales, y agencias en derecho derivados de lo 
ordenado en sentencia proferida por la Sala de decisión de 
descongestión No. 10 Despacho NO.5 del Tribunal Administrativo de 
Boyacá el 06 de junio de 2013. 

Una vez estudiada la demanda, el Despacho advierte que la 
competencia para conocer del asunto no radica en ésta Corporación, 
toda vez que, la cuantía para conocer del asunto pertenece a los 
Juzgados administrativos. 

En primera medida, valga mencionar que el artículo 152-7 del CPACA 
consagra la regla de competencia funcional establecida para conocer 
en primera instancia de procesos ejecutivos por parte de los 
Tribunales Administrativos así: 



"Artículo 152. Los Tribunales Administrativos conocerán en 
primera instancia de los siguientes asuntos: 

(. . .) 
7. De los procesos ejecutivos, cuya cuantía exceda de mil 
quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes." 

y el artículo 155-7 ibídem, señala que los Jueces Administrativos 
conocerán en primera instancia de: 

"los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil 
quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes". 

Por su parte, el CPACA también determina el factor territorial, en el 
entendido que la regla para conocer de la ejecución de sentencias 
debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa se circunscribe concretamente al Juez que las profirió y 
se encuentra contenida en el artículo 156-9 de la norma en cita, de la 
siguiente manera: 

"Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 
determinación de la competencia por razón del territorio se 
observarán las siguientes reglas: 

(. . .) 

9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo o de las 
obligaciones contenidas en una conciliación aprobada por esta 
jurisdicción, será competente el juez que profirió la 
providencia respectiva" (Negritas fuera de texto) 

Así, el CPACA distingue el procedimiento de ejecución derivado de 
sentencias que imponen obligaciones de pagar, contenido en el 
numeral 1 del artículo 297, de los que se derivan de otros títulos 
ejecutivos de competencia de esta jurisdicción y a los que en virtud 
de lo señalado en el numeral 7 del artículo 152 de dicha norma, se 
aplicará la regla de competencia atendiendo el factor cuantía. 

Si bien lo anterior, en aplicación de estos principios, para la ejecución 
de las sentencias condenatorias se deben tener en cuenta 
conjuntamente y de manera armónica los factores de territorialidad y 
de cuantía, observando lo estipulado en el inciso segundo del artículo 
29 del Código General del Proceso - Ley 1564 de 2012, a cuyo tenor 
literal establece: 

"Artículo 29. Prelación de competencia: 

(oo.) 



Las reglas de competencia por razón del territorio se subordinan 
a las establecidas por la materia y por el valor. " 

Así las cosas, en aras de garantizar que en el proceso de ejecución se 
conserve siempre la garantía de doble instancia, tal y como en el 
proceso ordinario, debe entenderse que frente a la regla de 
competencia para conocer de la ejecución de sentencias proferidas 
por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo1, prevalece la del 
factor cuantía en los montos mencionados en el numeral 7 del artículo 
155 del CAPCA. 

Sobre la competencia por razón de la cuantía el artículo 157 del 
CPACA prevé lo siguiente "cuando en la demanda se acumulen 
varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de 
la pretensión mayor". 

En aplicación de lo anterior, como quiera que la cuantía mayor de la 
demanda se determinó en sentencia judicial del 06 de junio de 2013, 
cifra que se actualizó con el IPC al tiempo de presentación de la 
demanda, es decir a la fecha 06 de diciembre de 2017, razón por la 
cual el monto de la cuantía se incrementó a SETECIENTOS 
VEINTITRÉS MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS (723.138.644 MC/TE), cifra que no 
supera el límite de los 1500 salarios mínimos que estipula el artículo 
152-7 del CPACA, para que eventualmente conociera del asunto ésta 
Corporación, resulta evidente que el conocimiento del medio de 
control de la referencia le corresponde a los Juzgados Administrativos 
de Tunja (Reparto). 

11. RESUELVE: 

PRIMERO: REMITIR de manera inmediata el expediente a la Oficina 
Judicial de Reparto del Centro de Servicios de los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Tunja por ser éstos los 
competentes para conocer del asunto de la referencia, de conformidad 
con los motivos y consideraciones consignados en esta providencia. 

Déjense las anotaciones y constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

IV ÁN AFANADOR GARC' 'A 
Magistrado 

Mfg 

1 Es decir, el Juez que profirió la providencia. 
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Tunja, 3 O ENE 2018 

Medio de Control: Controversias contractuales 
Demandante: Transportadora de Gas Internacional S.A. ES.P. 
Demandado: BELLELLI ENGINEERING SPA Sucursal Colombia y otro 
Expediente: 15001 233300020170098800 

La demanda de la referencia presentada por la Transportadora de Gas Internacional 

S.A. E. S.P., en adelante TGI S.A. E S.P. contra Bellellí Engineering SPA Sucursal 

Colombia y la Campa/Ha Mundial de Seguros, se inadmitirá por las siguientes 

razones: 

1. Los hechos no están debidamente determinados y clasificados. 

El artículo 162 ibídem, en el numeral 3°, precisa que los hechos y omisiones que 

sirvan de fundamento a las pretensiones, deben estar debidamente determinados, 

clasificados y numerados. 

El propósito de esta exigencia en cuanto a la enunciación de los hechos que 

sustentan su pretensión con precisión, orden y claridad, tiene como 

correspondencia :a exigencia al demandado que éste, también exponga su posición 

sobre los hechos narrados por la actora, debiendo precisar, a su tumo, 

enumeraCJamente en cuáles da su conformidad y en cuales no; lo cual asegura a 

cabalidad el derecho de contradicción y de defensa del demandado y posibilita 

adicionalmente al operador judicial, la fijación del litigio al cual se refiere el numeral 

7° del artículo 180 del CPACA. 

El concepto de hecho derivado del latínjúclus, corresponde a aquello que ocurre, 

las acciones, la obra o la cuestión relacionada con el objeto del litigio, pero que no 

se identifica con los fundamentos de derecho o con inferencias inductivas o 

deductivas del demandante. De manera que es indispensable para la 

.. 
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Demandante: Transportadora de Gas Internacional S.A. E. S.P. 
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determinación del asunto debatido, que la parte actora, de manera precisa y clara, 

manifieste las circunstancias de tiempo, modo y lugar que serán objeto de la prueba 

o del acuerdo entre las partes. 

Así, en los términos del ~rtículo 103 del CPACA, quien acude a la jurisdicción 

'" contencioso administrativo tiene el deber constitucional de colaborar con el buen 

funcionamiento de la administración de justicia, y en este sentido, exponer de forma 

diáfana y sin lugar a divagaciones, los hechos que originaron el litigio. 

Examinada la demanda, se encuentra que la parte actora incurrió en la imprecisión 

de incluir i) varios fundamentos fácticos en un solo hecho, como sucedió con el 4, 

26 a 27, 29, 32 Y 33; Y ii) conclusiones así como criterios del profesional del 

derecho, tal como se lee en los hechos 38 y 39. 

Por otra parte, los hechos 44 a 46 (fl. 14), corresponden él una trascripción del 

contenido de la póliza de. seguros que nada aportan al debate relacionado con los 

fundamentos fácticos. 

La forma como se presentaron los hechos en el libelo introductorio impide fijar con el 

litigio, respecto de qué circunstancias de tiempo, modo y lugar no hay discusión 

entre los litigantes de manera que sea posible evitar un desgaste en la práctica de 

pruebas. Por lo anterior, es que le asiste el deber al funcionario director del proceso, 

hacer el control de legalidad a la demanda, precisamente en procura de adelantar 

un proceso organizado, claro, transparente y en observancia a los principios de 

celeridad y economía procesal. 

Este defecto debe ser corregido por la parte demandante, de manera que las 

afirmaciones ajenas a la condición de hecho, de considerarse, se integren en el 

acápite diferente y adecuado de la demanda. Además, los hechos que finalmente 

integren el acápite deben ser presentados en forma cronológir.A. 

2. Anexos 

El artículo 166 del CPACA, reza: 

"/1 /0 de/llando deherá (/COllllw¡/u/,sc: 

(. .. ) 
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Dem.andante: Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP. 

Demandado: BELLELLI ENGINEERING SPA Sucursal Colombia yotro "'. 
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2. ros docu/1/entos r pl"uehas allticipadas que se pretendan hacer l'aler y 
que se encuentrcn e/l e!!)(Jder de! dC/1/alld((nte (. .. )" 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos escritura pública de 

constitución de la sociedad TGI S.A. ESP.En consecuencia, deberá el demandante 

allegarla. 

De conformidad con el artículo 170 del CPACA la demanda se inadmitirá para que sea 

corregida tal como lo ordena esta providencia. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

1. Inadmitir la demanda de controversias contractuales, presentada por la 

Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP., en adelante TGI S.A. 

ESP. contra Belle"i Engineering SPA Sucursal Colombia y la Compañía 

Mundial de Seguros. 

2. Se recoI íOce personería para actuar al abogado Luis Fernando Vil/egas 

Gutiérrez como apoderado de la parte demandante conforme al poder 

obrante a folio 23. 

3. Conceder diez (10) días a la parte demandante para que corrija los defectos 

anotados en esta providencia so pena de rechazo, conforme al artículo 170 

del CPACA. 

4. Notificar esta providencia por estado electrónico en los términos del artículo 

201 del CPACA y envíese mensaje de datos a la parte actora a la 

dirección indicada a folio 22. 
.,~\ 

r~otifíq,!ese y cúmplase,. J \: 
\\\ k Ü ~l\ ~~ QlIllltl\~ () 

CLARA ELlSA CIFUENTE~ ORTlZ 

MAGISTRADA 

TRlBUN11. AD.\f!tv'IS7'A'/1 'f'!VO!)1:" N()'/Il /1 
WNS7M,,'IA Dli NOrtm 'ACrON rtJR liSIADO 

FU~( 7RONICO 

El auto que antecede, de fecha de 
dos mil dieCiocho (2018), se !lotlneó por C:stado 
EfectJómco Nro Publicado en el Por/al WCB de 
la Rama JudiCial, hoy Siendo 
!as8:00A.M. --~---~-

Claudia l.vcía R/llcón /lrango 
SeCletaua 
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EXPEDIENTE No. 2017-0\050-00 I 
DEMANDANTE: LUIS ERNESTO RAMÍREZ MARTÍNEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 3 DE ORALIDAD 

Tunja, 3 O ENE 20"18 
Magistrado Sustanciador: FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 

REFERENCIAS 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LUIS ERNESTO RAMÍREZ MARTÍNEZ 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES 
150012333000201701050-00 

--------------------------------------------------------------------------------------------

Ingresa el expediente para decidir sobre la admisibilidad de la demanda, 
presentada por Luis Ernesto Ramírez Martínez, contra Administradora 
Colombiana de Pensiones- Colpensiones, con el objeto de que una vez 
se declare la nulidad de los actos administrativos por este invocados, se 
ordene a la entidad demandada realizar la liquidación con el 75% del 
salario base de cotización del último año de servicio, según lo dispuesto 
en el artículo 9° de la Ley 71 de 1988 y el artículo 6° del Decreto 2709 
de 1994, sumado al reconocimiento y pago de las diferencias causadas 
entre las mesadas pagas y generadas a partir del nuevo valor que se 
produzca. 

No obstante, el Despacho advierte que previo a su estudio y análisis, y 
con el propósito de determinar la cuantía para efectos de fijar la 
competencia, se hace ne.cesario requerir a la parte demandante para 
que clarifique los montos de las mencionadas diferencias, en 
consideración a la inexactitud y falta de la liquidación de los valores de 
las pretensiones por la parte actora. 

De acuerdo con lo observado por el Despacho, resulta menester 
clarificar los montos de las pretensiones, partiendo de las sumas 
reconocidas y las diferencias que se deriven del ajuste de la mesada 
partiendo de lo dispuesto en la Ley 71 de 1988. 



EXPEDIENTE No. 2017-01050-00 I 
DEMANDANTE: LUIS ERNESTO RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Adicionalmente, se evidencia que la parte actora señala que, respecto al 
factor cuantía, la misma excede los cincuenta salarios mínimos según 
cuadro anexo, sin embargo no se observa el mencionado cuadro ni en el 
cuerpo de la demanda, ni en los mismos anexos. 

De acuerdo con el numeral sexto del artículo 162 del CPACA es requisito 
obligatorio de la demanda "la estimación razonada de la cuantía, cuando 
sea necesaria para determinar la competencia". Presupuesto 
indispensable que encuentra su justificación en el hecho de que la 
cuantía es un factor que determina el juez natural del asunto, y no es 
dable analizar estimaciones imprecisas y confusas en donde no sean 
congruentes con las pretensiones y hechos de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

REQUERIR a la demandante para que en el término judicial de cinco (5) 
días hábiles a partir de la notificación por estado electrónico de esta 
providencia, manifieste de manera clara, precisa y entendible, las razones 
y sumas aritméticas equivalentes a sus pretensiones, so pena de fijar, con 
los precarios elementos de la demanda, la cuantía para efectos de 
competencia. La parte actora deberá estimar la cuantía de acuerdo con las 
sumas producto de las diferencias generadas entre las mesadas pagadas y 
las que se generen con el nuevo valor, producto del ajuste pensional. 

Notifíquesele a la dirección de correo electrónico que aporta para 
notificaciones. 

Notifíquese V Cúmplase 

IVÁN AFANADOR GARCÍA 
Magistrado 

CMG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 3 DE ORALIDAD 

Magistrado Sustanciador FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Tunja, treinta (30) de enero de dos mil dieciocho (2018) 

REFERENCIAS 

VALIDEZ DE ACUERDO MUNICIPAL 
EXPEDIENTE No: 15001233300020180000500 
DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PAJARITO 

Efectuado el reparto de la demanda de invalidez del Acuerdo No. 018 
del 23 de noviembre de 2017, expedido por el Concejo municipal de 
PAJARITO, la cual fue instaurada mediante apoderado constituido por 
el Gobernador de Boyacá, SE ORDENA: 

1.- ADMITIR en única instancia el medio de control de VALIDEZ del 
Acuerdo No. O 18 del 23 de noviembre de 2017, expedido por el Concejo 
municipal de PAJARITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
151-5 de la Ley 1437 de 2011. 

2.- ORDENAR que por Secretaría se surta la notificación personal de 
este proveído al Alcalde del municipio de PAJARITO, al Presidente del 
Concejo y al Personero del mismo municipio, y al Ministerio Público, tal 
como lo ordena el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 612 del Código General del Proceso. 

3.- ADVERTIR al Alcalde y/o Presidente del Concejo que deberá 
allegar, durante el término para dar respuesta a la demanda, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de las 
actuaciones que originaron la expedición de la norma enjuiciada y que 
se encuentre en su poder, especialmente copia de las actas de 
aprobación del referido Acuerdo. 

Hágasele saber que la inobservancia de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. 



VALIDEZ DE ACUERDO 
AUTO ADMISORIO 

4.- ORDENAR que por Secretaría se informe a la comunidad de la 
existencia de este medio de control de conformidad con el numeral 5° 
del artículo 171 del CPACA. 

5.- ORDENAR que por Secretaría se fije en lista el negocio luego de 
surtidas las notificaciones previstas en el numeral 2 de esta 
providencia, por el término de diez (10) días en el portal web de la 
Rama Judicial, durante los cuales cualquier interesado podrá intervenir 
para defender o impugnar la validez del Acuerdo demandado y solicitar 
la práctica de pruebas, según lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto 
ley 1333 de 1986. 

6.- RECONOCER personería a la Abogada LUZ ELIYER SIERRA RUSSI, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51. 728.001 de Bogotá y 
portador de la T.P. No. 67.179 del C.S. de la J., para actuar en nombre 
y representación de la Gobernación de Boyacá. 

FlAG 

Notifíquese y Cúmplase 

~~ 
-- ----' 

IVÁN AFANADOR GARCÍA 
Magistrado 

./ 
/ 

/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 3 DE ORALIDAD 

Magistrado Sustanciador FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Tunja, treinta (30) de enero de dos mil dieciocho (2018) 

REFERENCIAS 

VALIDEZ DE ACUERDO MUNICIPAL 
EXPEDIENTE No: 15001233300020180000800 
DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE COVARACHIA 

Efectuado el reparto de la demanda de invalidez del Acuerdo No. 026 
del 09 de noviembre de 2017, expedido por el Concejo municipal de 
COVARACHIA, la cual fue instaurada mediante apoderado constituido 
por el Gobernador de Boyacá, SE ORDENA: 

1.- ADMITIR en única instancia el medio de control de VALIDEZ del 
Acuerdo No. 026 del 09 de noviembre de 2017, expedido por el Concejo 
municipal de COVARACHIA, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 151-5 de la Ley 1437 de 2011. 

2.- ORDENAR que por Secretaría se surta la notificación personal de 
este proveído al Alcalde del municipio de COVARACHIA, al Presidente 
del Concejo y al Personero del mismo municipio, y al Ministerio Público, 
tal como lo ordena el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

3.- ADVERTIR al Alcalde y/o Presidente del Concejo que deberá 
allegar, durante el término para dar respuesta a la demanda, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de las 
actuaciones que originaron la expedición de la norma enjuiciada y que 
se encuentre en su poder, especialmente copia de las actas de 
aprobación del referido Acuerdo. 

Hágasele saber que la inobservancia de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. 



VALIDEZ DE ACUERDO 
AUTO ADMISORIO 

4.- ORDENAR que por Secretaría se informe a la comunidad de la 
existencia de este medio de control de conformidad con el numeral 5° 
del artículo 171 del CPACA. 

5.- ORDENAR que por Secretaría se fije en lista el negocio luego de 
surtidas las notificaciones previstas en el numeral 2 de esta 
providencia, por el término de diez (10) días en el portal web de la 
Rama Judicial, durante los cuales cualquier interesado podrá intervenir 
para defender o impugnar la validez del Acuerdo demandado y solicitar 
la práctica de pruebas, según lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto 
ley 1333 de 1986. 

6.- RECONOCER personería a la Abogada LUZ ELIYER SIERRA RUSSI, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51. 728.001 de Bogotá y 
portador de la T.P. No. 67.179 del C.S. de la J., para actuar en nombre 
y representación de la Gobernación de Boyacá. 

FlAG 

Notifíquese y Cúmplase 

----=:::::::- ~ 
, \ 

FAB I\IÁN AFANA~ GARCí~ ) 
Magistrado / 

\ 
\ 



Tunja, .30 ENE 2078 

Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: César Mauricio Cufiño Roa y otros 
Demandado: Nación, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
Expediente: 15001 333300220160012601 

Decide el Despacho el recurso de apelación concedido por el a qua en el efecto 

devolutivo e interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la decisión 

adoptada en audiencia inicial realizada el 16 de noviembre de 2017, mediante la 

cual el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Tunja, resolvió negar la 

declaración de parte, solicitada por la parte actora. 

l. PROVIDENCIA APELADA 

El a-qua en desarrolló de la audiencia inicial llevada a cabo el día 16 de noviembre· 

de 2017, decidió no decretar la pr1~eba solicitada por la parte actora encaminada a 

obtener la declaración de 'olas accionantes César Mauricio Cufilio Roa, María del 

Pilar Moniquirá Mora, Andrea del Pilar Cufiíio Moniquirá y César Mauricio Cufiíio 

Moniquirá, con los siguientes argumentos. (FI. 34, Min. 22:38 CD) 

Indicó que la prueba era impertinente e inconducente conforme a lo establecido en 

la fijación del litigio, en tanto, se pretende resolver en el presente medio de control 

si la sentencia de segunda instancia proferida por el Juzgado Civil del Circuito de 

Guateque en curso del proceso ordinario laboral radicado con el No. 2013-116 

incurrió en error jue'¡cial de orden fáctico, de manera que la prueba idónea no es 

otra que la documental. 



Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: César Mauricio Cufiño Roa y otros 

Demandado. Rama Judicial 
Expediente 15001 3333 002 2016 00126 01 

11. RECURSO DE APELACIÓN 

A minuto 24:28 del vídeo obrante a folio 34, contentivo de la audiencia inicial, el 

apoderado de la parte demandante inconforme con la decisión adoptada, interpuso 

recurso de apelación, el cual fue sustentado en audiencia tal como aparece entre el 

minuto 24:28 y 25:40 del video, en los siguientes términos: 

Consideró el apoderado que los "testimonios" de los demandantes son útiles y 

pertinentes para demostrar los daños extrapatrimoniales causados por la presunta 

falla judicial en la que incurrió la entidad demandada; que eso "solamente se puede 

demostrar" escuchando a las partes, así mismo hizo referencia que tal prueba la 

solicitó en el escrito de la demanda como lo establece el artículo 162 del CPACA. 

A minuto 26.05 la juez corrió traslado del recurso a la parte demandada, quien 

entre el minuto 26:32 y 27: 11 manifestó su inconformidad al considerar que las 

partes demandantes ya habían sido escuchadas en su oportunidad en las 

diligencias realizadas dentro del proceso ordinario laboral, y no halló razón para 

que nuevamente sean escuchadas en el presente asunto. 

Para resolver se, CONSIDERA: 

Se trata en este caso de establecer si es conducente, útil y necesaria la prueba 

"testimonial" de la parte demandante, la cual fuera negada por el a-qua al considerar 

que, dado el objeto del proceso, la prueba que reúne tales condiciones es la 

documental. Por su parte, la apelante, considera que para proLdr los perjuicios es 

conducente la prueba "testimonial" de la parte demandante. 

Del sentido de la prueba, su finalidad y su carga: 

La prueba, tiene ínsito el derecho de defensa y contradicción; y también hace parte 

del derecho de acceso a la administración de justici.a siendo deber de las partes 

probar el supuesto de hecho que aleguen. 

Una de las principales cargas procesales cuando se acude a la administración de

justicia, es la concerniente a la prueba de los hechos que se alegan. La carga de la" 

prueba es un elemento característico de los sistemas procesales de tendencia 

dispositiva. Se conoce como principio "onus proban~j", el cual indica que por regla 

general corresponde a cada parte acreditar los hechos que invoca, tanto los que 

2 



Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante, César Mauricio Cufiño Roa y otros 

Demandado: Rama Judicial 
Expediente; 15001 3333 002 2016 00126 01 

sirven de base para la demanda como los que sustentan las excepciones, de tal 

manera que deben asumir las consecuencias negativas en caso de no hacerl01
, 

En tal sentido la Corte Suprema de Justicia ha señalado cómo en el sistema 

procesal se exige, en mayor o menor grado, que cada uno de los contendientes 

contribuya con el jupz al esclarecimiento de la verdad: 

"I:'n los ('olltl'(}\'('l'sias judicioles, j}()r I'eglo geneml, cada Illla de las partes 
acude al juez con Sil propia I'ersióll de los It eclt os, esto CS, (fue pl'escl/tu 
emll/ciado.\' descrijJtivos o I)f'Oposiciolles fácticas o portil' de las cl/ales 
I,retel/dc gl!l/(,I'ar lIl/ grado de C017l'el/cimiel/to tol, que s('(/ sllficiente para 
(jue se emit(f /ll/ IWO/lIll/cÚlIl/iellto f(¡vo/'ahle al rllego que se el('\'(1 onte la 
jlfl'isdiccirJl1. Dicho de otf'() 11/0 do, CJI el plll/to de jJart ido de toda 
control'i'I'si(/ procesal, cada tillO de los extremos del litigio intenta 
COllvellcer al juez de que las de,wTipciolles que presenta coillcidell COII la 
realidad)', (/ jJa/'tir de aquéllas, j/lstOIl7Cllte, propicia el litigio, 

De es(( II/(/f/('ro, CUal/do h(~v /IJ/a gel/uina cOl/tención, el sistelJ/a exige (//11' 

cada ¡/l/O de los cO/ltendiel/tes co,.re/atin/Jl/el/te cOl/trihuy(( a ql/e el jue:; 
s/lpere el estado de igno},((l/cia en cl q/le .1'(' hallo respecto de los hechos 
debatidos, torca q/lc j}()r lo gel/eral cOl/cier/le al demandol/te /'eslwcto de SIIS 

pret(,llsiol/es, y al dell/alldodo I'c.\jJC('to de las excepciol/es, 

f)('sde luego, al jue:; l/O le hasta la mera ell7ll1ciacirJl/ de las pal'tl!s 1'01'(/ 

sentencia,. /0 cO/7troversia, porq /le ello sería /01//0 COl/lO 1)I!!'lIIitirles sucar 
hef/ejicio del discurso pel'slIosÍI'o que presentan: po!' el/de!, la ley ¡lIlf)(Ji/1! o 
cada extreJl/o dcl litigio la tal'e!(/ de traer uljuicio de mallcra (1)()rt1lJIU )' 
cOI~rá"me a las ritualidades del caso, los elementos probatorios des tillados a 
ve¡-fricar que /0,\' !techos alegado,\' electivllmente sucedieron, o que ,WJ/I del 
modo como se presentaroll, todo con mirlls a qlte ,\'e su/'ta la consecuencia 
jurídica de los IlOnlUl,\' sllstanciales l/uc se invocan .. 2, (Ne}{rilla del 
Desjlacho) 

De-:la prueba testimonial y el interrogatorio de parte: 

, , 
El Código General del Proceso, en su capítulo 111 regula la declaración de parte y la 

confesión, pruebas que guardan relación, como quiera que se pretende con ellas 

recaudar el conocimiento sobre los hechos que interesan al proceso, 

Los artículos 198 a 205 del CGP, regulan el interrogatorio de parte, como la 

facultad que tiene el Juez para que, de oficio o a petición de parte, interrogue a las 

I "Lue,l',o de //1/0 /,rolo/lgada ('\'oluchill, 111.1' reglas de la curga de la prlleba el/ ma/eria ci1'il hall 
decol/tado hos/o el /!lInto (fue I!S /lOsihle resumir .1'11 doctril/o en tres principios jurídicos 
jime/amenl(//es: 'OI7lIS pro!J(//u!i il7('lIlI/hit uclori', al dellwmlallte /e cOITes/lomle (J/'ohar Ins hec!to.\' en 

qllejiruda Sil occilÍl1; 're u.\', in eX('fjlienc!o, jit oclor', el del1wlldac/o, clIando excepciono, jill1ge de aclor 
y debe /Jrobar los hecl¡,j,) e/1 qlle/irnda .1'/1 e/efel1su; y, 'aclore 171i/1/J/'o!7al7le, re liS ohso/"ilu/", según e/ 
c/la/ el e/emal/e/ododehcseruhsuelto de los cargos si e/demandan/e l/olog/'a/l/'lilJo/' los hecho,l' 
!únJUJl/el7tli de Sil ac('i!in ", ('orle ('lil/sliIIlCiof/o/, .<.,'entencía ('-070 de /993, 
2 Corle .'-;lIprell/a de Justicia, Sula de Ca.wcúJn Ci\'il, Sentencia del 28 de IIWJ'U de 20/0. t,;xfl. 23(}(}t-
3/-/0-(}{)2-11J1J8-(}()qó 7-0 1. /I/. f' I,Llgar"" ViI/mili/ Porrilla, 

3 
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Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: César Mauricio Cufiño Roa y otros 

Demandado. Rama Judicial 
Expediente' 15001 33330022016 00126 01 

partes sobre los hechos que interesan al proceso. Por su parí.u el testimonio, es 

entendido como un medio de prueba consistente en "el rela/o dI:' hecho.\' (f/illel//es ((1 

l)J'oceso, e¡¿'cfl/odo (/lile elfill/ciol/{/rio que correslJOlI¡{o Y COIl lasj(mll({lid{/de.l' legoles, IJOr 

l'e/'sol7a ajel7(/ o/jl/icio ,,3 

Al respecto el Consejo de Estado ha señalado que el testimonio es propio de 

personas ajena al proceso, Ha dicho: 

"Por SI/ 1)(/1'/1', respecto de los fesfiJlJonios .I'e /iel/e q1/e o fmvó' de dicha 
prlleha se cita a declara/' aUlla per,wJIla ajClla a las partes del proceso, a 
(Iuiel/ le COllS/OIl de 1I/(/I1(,/,(( direcfa lo fo/alie/oc! o (/lguIJos de los hechos 
sohre los cl/oles versa UII determil/ado Ii/igio, 
( ... ) 

Ahora biell, para el sub examille se tielle que ell el escrito de la demanda se 
solicitó la declaratoria de algllllOs de los propio,\' del11mulalltes ell este 
juicio, C011 el fin de probar los perjuicios morales padecidos por el/os; e.m 
.\'olidtlld 110 es procedente ell ('lf(lIIto se trata de dec!araciolle.\' formuladas 
por los mismo demllmla/ltes, comoquiera que para ello se impoue, de 
manera imperativa, que la veni/m provenga de U11 tercero (~je/1o al proceso 
judicial y /lO de qllie/l se ellCllentra en lino de los extremo,\' de la Litis, 
e!'ellto éste en el cual lo procedellte es acudir a la declaracióll de parte con 
sl~iedón a las reglas que determillan su peticitÍlI y práctica, entre las cuales 
se ellcuelltrall la improcedencia de que la propia parte pueda pedir lJue se 
realice ,\'ti propia declaracióll, " ~ Resul/odojÍte/'{/ del/ex/o 

Así mismo, esa Corporación, mediante providencia de 12 de septiembre de 2012, 

con ponencia del doctor Carlos Alberto Zambrano Barrera con radicación número 

76001232500019980147101, explicó: 

"Pa/'II ql/e la IJ/'I/eha /es/imoniol Imeda valororse en el curso de 1111 proceso 
judicial. e.\' necesario que la versión proveng{( de UIl tercero {(íello {(Imismo 
J' /lO de quie/1 se ellcueutra en tillO de los extremos de la litis, el'el//o (;,\'fe eJl 
el cl/al lo proceden/e es l/clIdir ({ la c!cclarllciál/ de l}(Ir/e, con sujeción ({ los 
reglas qlle determinan Sil fJe/icirJII .l' prác/ico', I/Iedio di' p/'I/ehu (;s/e ClIVO 

prop(Jsi/o es 1(( (,ol/ji!siál/ .1' qlle puede .\'('(' I)!'(/c/ic({c!o en el p/'oceso CO/l la 
úl/ico cOl/dicÚJl/ de que S{'(i II//(( de 1((.1' jI{(r/es la qlle solicite lo L'Í/uCÍlífl de lo 
ofra, COl/ el fin de in/errogarlo acerc(/ de los hechos relaciol/({(Ios COII el 
({Slll//O e/cIJ(//ido, " 

Entonces, el interrogatorio de parte, es el de aquel vinculado <.Ji juicio por interés 

particular y directo sobre las pretensiones o excepciones dentro del proceso, por el 

contrario, el testimonio, es rendido por quien no es parte en la Litis y, en 

consecuencia, no surte efectos frente a él la decisión que en ésta se adopta. 

'.!oJ'.f!,e ('urt!o::;() Is(cu, !'J'/{e{¡u,l' Jlidicia/es, Púg, ]015 
I ('ol1sejo De l:'s/"do ,<,'a/iI J)e IJI ('ol1lencio,\'() Adminislri/lil'(} ,C,'ecl'ifÍlI Terc<!I'u Suhsl.'ccjiÍn A ('on.\'ejero 

Ponente: Mal/rici() Fujilrdo (j(JlI1e::: Decisi(Jn del l'e;'l/iIl1lel'e (!iJ) de ilgos/o de e/os /JIi/ d()ce (]O/]) 

R adimcúJII 111Í111L'ru: 76(}O / -]J - 3 /-()()O-] () 1 O-O /7 -1-1- O I (-13 / 68) 
5 Cunsejo de Es/(/c/o, P/'OI'idcl/ci(/ ¡{e/ / I de n()\'ielllhrc de ]OO!), ('x/)('dicl7/e /8. .' 03 
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Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: César Mauricio Cufiño Roa y otros 

Demandado: Rama Judicial 
Expediente. 15001333300220160012601 

De igual manera la Colte Suprema de JuSticia 6, se refirió que en caso en que las 

paltes pretendan declarar en juicio, esta será tenida en cuenta como prueba 

solamente cuando sus manifestaciones "admita hechos que le peljlldiquell o. 

sill/ple /l/en {e, fávo/'ezc(J/1 (/1 con{/,(//,io", en aras de garantizar la imparcialidad de la 

prueba. 

De la pertinencia y conducencia de la prueba: 

El A-qua al negar la prueba solicitada por el apoderado de la palte actora relativa a 
... 

la declaración de sus poderdantes dentro del presente medio de control, hizo 

referencia a que la misma resultaba impeltinente e inconducente, bajo la premisa 

que la prueba idónea que permite establecer si la sentencia de segunda instancia 

proferida dentro del proceso ordinario laboral 2013-00116 había incurrido en error 

judicial por defecto fáctico, era únicamente la documental. 

La Colte Suprema de Justicia ha decantado, respecto los presupuestos normativos 

de la prueba requerida, lo siguiente?' 

(( Oo' la IJrlle!Ja es couduceute ellando os{en{a la ([O{itud legal para forja/' 
cer{ezo cn e/juzgador. lo c/(al IJI'e.\'IIpone quc el lI/cdio de convicción es{c! 
outo/';:;udo efl ~rocedifl7;cl/{(): es pertillente cuando gua/'da relación COI/ 

los hechos. o!Jje{o v fines dc la illl'csr;guóón () eljlJzgml/ien{o: es racional 
cuundo es rc({!iz({h!c dcn/ro de los ¡)((rúlIIclro.\' de la razón y, por lÍl{ill/o. es 
útil cl/ando relJOr{u alglÍlI henejicio, ¡JO/' oposición el lo slIfJeljluo () 
iflnecesario. N. ,r;,'ubJ'(fj!adojúeru de {e.r{o. 

Tal como ha quedado señalado, la prueba testimonial se rinde por un tercero ajeno 

al proceso, en consecuencia, si se trata del "testimonio de la palte demandante", es 

claro que la prueba resulta inconducente8 al no reunir los requisitos legales; y, de 

otra palte, no es viable, ni siquiera en atención a lo sustancial, considerar el 

interrogatorio de p~lte solicitado por la misma interesada, tal como lo ha dejado 

claramente señalado la jurisprudencia. 

6 Cor/e SlIp/'c/l/a de ./1Is/icia, Sulu de ('o,I'l/cúín Ciril. AI.I'.: Doc/()/, Lllis ¡//,l//uJ/(l() Tolos({ ¡'illo!Jolla. 
Radicación No. 7 J 00/-31-/ (J-()()5-]O()I)-()OJ29-() l. fecha de f7/'()1'idi.'/lciu ()J di.' .1l'fJl iemh{'i.' de 2015: 
"Ln lodo coso, dado i.'1 in/i.'/'és de lus ci/ado.\' i.'/I lus {'es1I1/as dd juicio. CO!7/() ill/'i.' hereditario . .1'/1 

imparcialidad Si.' re ufec/ada. f)e ahí. Iluda l!lIcde ser acogido, /71W,I' al decir de la Su/u, <da 
decl({{'acirín di.' I)(I/'/C solo ad(/lIi('/'i.' relevoncia pro!Ju/oriu en /a lJIedida el/ (lile el decla{'a/l/e admi/a 
hechos (lile le !)('I'iudÍilllcn (J, silllplell/c/l/i.', júm/'e::cul/ al cOI//ra/'io. o lo quc es lo miSil/O. si el 
decla/'al//c lI/e/'lIl11cn/i.' I/orra hccho.\' qllc lefú1'o/'ccc/I. /'lO cxis/e fJ/'lIeha, po/' lIna oh\'iu aplicación del 
IJi'incipio uJl/fimne al elllll a nadic le i.',I' líci/o crearse Sil p{'o/'iu IJl'lleha': 

('fi·. C."U Al'. 1) de ,lcfJ/ie/llhri.' de 2015, Rad, '-/ó/lJ7. 
~ "En i'elacirín CO/1 la cO/ldllci.'lIcia de la prueha. la misl/1a apun/a (/ de/i.'i'IIIÍ1/({r si el medio proha/orio 
s(}licitado ri.'su!tu ufJtnjlll'Ídiculllclllc {Juru ocreditur dclel'lllil7udo hcc/IO . .. 
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Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: César Mauricio Cufiño Roa y otros 

Demandado: Rama Judicial 
Expediente.· 15001 3333002 2016 00126 01 

Si bien, el interrogatorio de parte podría considerarse pertinente para probar los 

perjuicios inmateriales, en tanto ello guarda relación con las pretensiones de la 

demanda, lo cierto es que el medio probatorio solicitado y negado no puede ser 

decretado porque la parte no puede rendir testimonio sobre su propio interés, es 

decir la prueba es inconducente. 

No se trataba entonces, como lo consideró el a-qua de impertinencia de la prueba, 

sino de ilegalidad por inconducencia en la misma. Aunque por razones diferentes se 

confirmará el auto apelado. 

Costas 

La apelación de autos en la segunda instancia impone una decisión de plano, en 

consecuencia, no hay lugar a desarrollos probatorios que puedan implicar gastos 

procesales y, tampoco hay lugar a intervención de la parte contraria que dé lugar a 

agencias en derecho. Así entonces, no se impondrán costas en esta instancia. 

En mérito de lo expuesto, se RESUEL VE: 

1. CONFIRMAR el auto de 16 de noviembre de 2017 proferido por el Juzgado 

Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja que negó la 

prueba testimonial en el proceso iniciado por César Mauricio Cufiño Roa, 

María del Pilar Moniquirá Mora, Andrea del Pilar Cufiño Moniquirá y César 

Mauricio Cufiño Moniquirá, contra la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial y Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Sin costas en esta instancia. 

3. En firme esta providencia devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

Notifíquese y cúmplase. 
o \ 

i\ d (/\ tu ti 0 U ti oJ n-tU 
CLARA ELlSA CIFUENTES ORTlZ -

MAGISTRADA 

~~ 
TRlBjjlVAI"-/¡Dll,f]NJSIli4T1VQDE'BOYACA 

C9l§!A!VCJAIJIl NOl1FJCAQQJjfOR ESLADO gIJiC}]l()NJCO 

El auto que antecede, de fecha ______ , se 
notificó por Estado Electrónico Nro. _ Publicado en el 
Portar WEB de la Rama Judicial, hoy 
_______ siendo las 8:00 A.M. 

Claudia Lucía Rincón Arango 
Secretaria 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 

Tunja, 

Demandante Municipio de Boyacá 
Demandado Víctor Hugo Mondragón 
Expediente 15001-33-31-003-2010-00161-00 
Acción Repetición 

Asunto Concede recurso de apelación contra 
sentencia 

Se encuentran las diligencias al despacho con el fin de proveer sobre el 
recurso de apelación interpuesto por la parte demandante (fls. 562 a 568), 
contra la sentencia del 11 de octubre de 2017 (fls. 548 a 559), el cual fue 
interpuesto oportunamente. 

Por tanto, no habiendo más diligencias por adelantar y de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 212 del C. C.A., se procederá a conceder ante el 
Consejo de Estado, el recurso así presentado. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo ante la Sección Tercera del 
Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia del 11 de octubre de 2017. 

e el envío del expediente, dejando las 
constancias y anotaciones 

NOTIFíQUES y CÚMPL E 

ANJO 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado Nrotf..l..f _ Hoy, 

H rF 800AM 

~t,,;, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

DESPACHO No.3 DE ORALIDAD 

Tunja, 

Magistrado Sustanciador: FABIO IvAN AFANADOR GARCiA 

REFERENCIAS 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACION: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ELIZABETH NOGUERA HERNANDEZ 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

150013333006201600174-01 

=============================================== 
Ingresa el proceso para decidir lo que en derecho corresponda 
respecto al trámite de la segunda instancia en el asunto. 

Advierte el Despacho que mediante sentencia del tres (03) de 
noviembre de dos mil diecisiete 2017 (Fls. 88-95), el Juzgado Sexto 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja profirió fallo de 
primera instancia, el cual declaró probada parcialmente la excepción 
de prescripción de las mesadas, declaró la nulidad parcial de la 
Resolución No. 003177 del 29 de junio de 2012 y condenó al Fondo 
Nacional de prestaciones sociales del Magisterio a reliquidar y pagar a 
la demandante las diferencias de las mesadas pensiona les. 

Así mismo, se evidencia que en escrito presentado el catorce (14) de 
noviembre de dos mil diecisiete (2017), el apoderado de la parte 
demandada, presentó recurso de apelación contra la decisión del A 
quo (Fls. 97-105); Por lo anterior, se procede a analizar la 
admisibilidad de las impugnaciones citadas así: 

1. El recurso formulado, se estima procedente en razón de la 
naturaleza de la providencia recurrida. 

2. Fue presentado por el apoderado de la parte demandada según 
poder visible a folio (81) del expediente. 



EXPEDIENTE NO.: 2017-00174-00 
DEMANDANTE: ELIZABETH NOGUERA HERNANDEZ 

3. La decisión impugnada se profirió el tres (03) de noviembre de 
dos mil diecisiete (2017); Y el recurso de apelación de la parte 
demandada fue presentado el (14) de noviembre de 2017 es 
decir, fue presentado dentro del término señalado por el 
numeral primero del artículo 247 del CPACA, por lo cual se 
consideran presentados en tiempo. 

Se concluye según lo expuesto, que el recurso de apelación 
presentado contra la sentencia del Juzgado Sexto Administrativo del 
Circuito de Tunja de fecha 03 de noviembre de 2017, cumple con los 
requerimientos para ser admitido por esta Corporación en segunda 
instancia. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandada, contra la sentencia de primera 
instancia de fecha 03 de noviembre de 2017 proferida por el Juzgado 
Sexto Administrativo del Circuito de Tunja. 

SEGUNDO. NOTIFIQUESE al Ministerio Público de conformidad con 
el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. 

Notifíquese y Cúmplase. 

---- ---- -----~ 

VAN AFANADOR GARCi 
Magistrado 

Mfg 

, (l"t! f! ': " ";' '.1 ~ E s T JI ti (! 

;:¡~'i{, ,~; .. "k.¡. ,. ~ .... ;'lÍt(,; por estado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA. 

DESPACHO No.3 DE ORALIDAD 

Tunja, 

Magistrado Sustanciador: FABIO IV A.N AFANADOR GARCiA 

REFERENCIAS 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACION: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OlGA MARINA OTAlORA GOMEZ 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COlPENSIONES 

150013333007201700001-01 

=============================================== 

Ingresa para decidir lo que en derecho corresponda respecto al 
trámite de la segunda instancia en el asunto. 

Advierte el Despacho que mediante sentencia del diez (10) de julio de 
dos mil diecisiete 2017 (Fls. 170-179), el Juzgado Séptimo 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja profirió fallo de 
primera instancia, el cual declaró no probadas las excepciones, 
declaró la nulidad de las Resoluciones No. GNR 380050 de 26 de 
noviembre de 2015, resolución No. GNR 78363 de 15 de marzo de 
2016, resolución No. VPB 26435 de 23 de junio de 2016, ordenó a 
COLPENSIONES re liquide la pensión reconocida a la demandante y 
reconozca y pague las diferencias salariales, por ultimo condenó a 
COLPENSIONES al pago de las costas procesales. 

Así mismo, se evidencia que en escrito presentado el doce (12) de 
julio dedos mil diecisiete (2017), el apoderada de la parte 
demandante, presentó recurso de apelación contra la decisión del A 
quo (Fls. 181-185), del mismo modo lo hizo el apoderado de la parte 
demandad'a, quien presentó recurso de apelación contra el fallo 
referido el trece (13) de julio de dos mil diecisiete 2017 (Fls. 186-
190); Por lo anterior, se procede a analizar la admisibilidad de las 
impugnaciones citadas así: 



EXPEDIENTE No.: 2017-00001-01 
DEMANDANTE: OlGA MARINA OTAlORA GOMEZ 

1. Los recursos formulados, se estiman procedentes en razón de la 
naturaleza de la providencia recurrida. 

2. Fueron presentados de una parte, por el apoderado de la parte 
demandante según poder visible a folio (2-3) del expediente y 
por el apoderado de la parte demandada conforme a poder visto 
a folio (160) del expediente. 

3. La decisión impugnada se profirió el diez (10) de julio de dos mil 
diecisiete (2017); Y el recurso de apelación de la parte 
demandante fue presentado el (12) de julio de 2017 y el 
recurso de apelación de la parte demandada fue presentado el 
(13) de julio de 2017 es decir, fueron presentados dentro del 
término señalado por el numeral primero del artículo 247 del 
CPACA, por lo cual se consideran presentados en tiempo. 

Se concluye según lo expuesto, que los recursos de apelación 
presentados contra la sentencia del Juzgado Séptimo Administrativo 
del Circuito de Tunja de fecha 10 de julio de 2017, cumple con los 
requerimientos para ser admitido por esta Corporación en segunda 
instancia. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante, contra la sentencia de primera 
instancia de fecha 10 de julio de 2017 proferida por el Juzgado 
Séptimo Administrativo del Circuito de Tunja. 

SEGUNDO. ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandada, contra la sentencia de primera 
instancia de fecha 10 de julio de 2017 proferida por el Juzgado 
Séptimo Administrativo del Circuito de Tunja. 

SEGUNDO. NOTIFIQUESE al Ministerio Público de conformidad con 
el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. 

Notifíquese V Cúmplase. 

CiA 
Magistrado 

Mfg 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

DESPACHO NO.3 DE ORALIDAD 

Tunja, 

Magistrado Sustanciador: FABIO IvAN AFANADOR GARCiA 

REFERENCIAS 

M EDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADOS: 

RADICACION: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RODRIGO MORENO ALFONSO 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

150013333010201500140-01 

=============================================== 

Ingresa el proceso para decidir lo que en derecho corresponda 
respecto al trámite de la segunda instancia en el asunto. 

Advierte el Despacho que mediante sentencia del veintiséis (26) de 
octubre de dos mil diecisiete 2017 (Fls.134-153), el Juzgado DéCimo 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja profirió fallo de 
primera instancia, el cual negó las pretensiones de la demanda y 
condenó en costas a la parte vencida. 

Así mismo, se evidencia que en escrito presentado el diez (10) de 
noviembre de dos mil diecisiete (2017), el apoderado de la parte 
demandante, presentó recurso de apelación contra la decisión del A 
qua (Fls. 157-171); Por lo anterior, se procede a analizar la 
admisibilidad de las impugnaciones citadas así: 

1. El recurso formulado, se estima procedente en razón de la 
naturaleza de la providencia recurrida. 

2. Fue presentado por el apoderado de la parte demandante según 
poder visible a folio (2) del expediente. 

3. La decisión impugnada se profirió el veintiséis (26) de octubre 
de dos mil diecisiete (2017); y el recurso de apelación de la 



EXPEDIENTE No.: 201500140-01 
DEMANDANTE: RODRIGO MORENO ALFONSO 

parte demandante fue presentado el (10) de noviembre de 2017 
es decir, fue presentado dentro del término señalado por el 
numeral primero del artículo 247 del CPACA, por lo cual se 
consideran presentados en tiempo. 

Se concluye según lo expuesto, que el recurso de apelación 
presentado contra la sentencia del Juzgado Décimo Administrativo del 
Circuito de Tunja de fecha 26 de octubre de 2017, cumple con los 
requerimientos para ser admitido por esta Corporación en segunda 
instancia. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante, contra la sentencia de primera 
instancia de fecha 26 de octubre de 2017 proferida por el Juzgado 
DéCimo Administrativo del Circuito de Tunja. 

SEGUNDO. NOTIFIQUESE al Ministerio Público de conformidad con 
el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. 

Notifíquese y Cúmplase. 

CiA 
Magistrado 

Mfg 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 03 DE ORALIDAD 

, ". r¡" -j , 

Tunja, .);" lyj r()' ~. 

Magistrado Sustanciador: FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

EXPEDIENTE No. : 

ANA ROSA AVELLO CORREA 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL UGPP 
150013333011201400191-01 

El día veinte (20) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), este 
Despacho profirió auto en el cual señaló fecha para llevar acabo 
audiencia de sustentación y fallo dentro del presente proceso. 

Sin embargo, no es posible efectuar el trámite citado en la oportunidad 
inicialmente prevista, razón por la cual se procederá a reprogramar la 
realización de la referida diligencia para el día martes seis (6) de febrero 
de dos mil dieciocho (2018) a las diez y treinta de la mañana (10:30 
AM). 

En mérito de lo anterior, el Despacho 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIlAR COMO NUEVA FECHA Y HORA para llevar a cabo 
audiencia de sustentación y fallo dentro del asunto de la referencia, el 
día martes seis (6) de febrero de dos mil dieciocho a las diez y treinta 
de la mañana (10:30 AM) en las Salas de Audiencia del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, ubicadas en el quinto piso del Palacio de 
Justicia de Tunja de la Carrera 9 No. 20-62, según las previsiones 
efectuadas en la parte motiva de la providencia. 
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Se previene a los apoderados de las partes que su asistencia a la 
audiencia es obligatoria, so pena de hacerse acreedores a las sanciones 
legales y pecuniarias a que haya lugar. 

Img 

Notifíquese y cúmplase 

~ 
---, >" 

o IVÁN AFANADOR GARCÍ 
Magistrado 

[2] 
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Demandante 
Demandado 
Expediente 
Medio de control 

( . 

Víctor Manuel Rodríguez Rojas. 
Instituto Nacional de Vías - INVIAS. 
150013333-013-2013-00149-01. 
Reparación Directa 

Revisado el expediente se encuentra que con escrito de 29 de enero de 
20181 se advirtió la configuración de impedimento dentro de las presentes 
diligencias por parte del suscrito, en atención a la causal No 2 del artículo 
141 del CGP, razón por la cual se dirigió el escrito al doctor Fabio Iván 
Afanador. 

Sin embargo, y de conformidad con el artículo 131 del CPACA, que establece 
el trámite de los impedimentos, es preciso aclarar que quien sigue en turno 
dentro de la Sala de decisión No 5, es el magistrado FÉLIX ALBERTO 
RODRíGUEZ RIVEROS. 

En tal razón, se ordena que el expediente sea remitido al despacho del 
referido magistrado, para que se pronuncie acerca de la legalidad del 
impedimento. 

N IFíQUESE y e PLASE 

1 Folio 397-398. 
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Tunja, 3 O ENE 2018 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: María del Transito Bernal de Gil 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente: 15001-33-33-013-2016-00131-01 

Ingresa el proceso al Despacho para resolver sobre el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP contra el auto de 13 de julio 

de 2017 proferido por el Juzgado Trece Administrativo Oral del Circuito de Tunja, por el 

cual se negó la solicitud de llamamiento en garantía presentado por la entidad 

demandada. 

l. PROVIDENCIA APELADA 

Mediante auto de 13 de julio de 2017, el Juzgado Trece Administrativo Oral del Circuito de 

Tunja, negó el llamamiento de garantía efectuado por la UGPP, bajo los siguientes 

argumentos (fol. 121-124.): 

Luego de verificar que el escrito del llamamiento fuera present~do dentro del término, 

procedió a estudiar cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 225 del 

CPACA, y advirtió que: 

La UGPP llamó en garantía a la "5,'ecre!aría de EdueaciólI del Municipio de TUllja .. 1 

(sic) sin contar ésta con personería jurídica, no obstante, la Juez A-qua dio 

prelación al derecho sustancial sobre el procedimental, y asumió que el llamado 

en garantía era el "Ahlllici¡Jio de TUl7ja- Secre!aría de Educación "(sie/ 

I ,'-,'eglÍn escrito de Ilamallliento en gO/"(/lItía "isiNe a/i!/io l ()t)- l 16 elel L'.\f!ediente . 
. ' ,,"olio /22 del expediel/te. 
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Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: María del Transito Bernal de Gil 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 

Expediente: 15001-33-33-013-2016-00131 -01 

La Juez, al hacer referencia a los fundamentos de hecho y de derecho en los que 

se basa el llamamiento avizoró que la entidad demandada se limitó a defender la 

legalidad del acto demandado y no sustentó el llamamiento solicitado. 

Que la entidad demandada pretende la vinculación del "Munic;pio de 1'lIl1j( • 

Secre/aría de Educació1/" (sic), bajo el argumento que éste como empleador no 

realizó los descuentos pertinentes de los factores salariales de los cuales se está 

solicitando la reliquidación, fundamento que no fue de r~'cibo por la A-qua al 

afirmar que "la rel(/chín se ~ene/'{/ úflicwllen/e COI1 el ell/e que emitió el ocIo dellwnc!ado, 

C0ll10 es e1/ es/e u/so lu UG??, de quie1/ se so!;ci/a la rec/ijicocióJ/ de 1(/ decisión ( .. .)" 

Sostuvo la a-qua que, cuando la UGPP solicitaba que en caso de una eventual 

condena en contra, sea la entidad llamada la responsable del pago de los aportes 

en pensión que no se efectuaron por el empleador, esto implicaba una pretensión 

distinta a la señalada en la demanda, la cual debía resolverse en otro escenario 

judicial, resultando improcedente la figura de llamamiento. 

La Juez Trece por último advirtió que la entidad llamada en garantía no era la ' 

empleadora, como quiera que según certificados obrantes en el proceso, la señal';; 

María del Transito Bernal de Gil se encontraba vinculada a la ((SECRETARíA DE 

EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ". (fol. 123) 

Acto seguido, manifestó que de todas formas no era procedente acceder a su petición de 

llamamiento, e hizo referencia al criterio del Consejo de Estad03 para decir que en caso 

que eventualmente se acceda a las pretensiones, y se ordenA incluir los factores 

salariales para la reliquidación de la pensión no es necesaria la vinculación del 

empleador, pues, la omisión por parte de la administración no impide el reconocimiento 

de dichos conceptos para efectos pensionales. 

Por último señaló sentencia de esta Corporación4 para expresar que lo pretendido por la 

demanda con el llamamiento en garantía es el reembolso de dineros por parte del 

llamado en caso que exista eventual condena, pretensión que dista del objeto del caso 

sub examine que tiene que ver con la relíquidación de la pensión con inclusión de la 

totalidad de factores salariales. 

3 C017.1'I!jo dI! Es/ado, sentencia de 25 de l1oviemh/'e de 20/0 CO!1 /'adicucÍ(JI1 l11íml!/'o 
7300 1233/ OO()200700 /-160 / (0-165-09) Y sl!l7/encio de 22 de !1oviell7h/'e de 20/2 COI7 radi('(/órí!1 !11Í1II1!f'() 
760()/2J310002009002-1/ (/0 7 9-/1) 
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Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: María del Transito Bernal de Gil 
Demandado.' Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 

Expediente: 15001-33-33-013-2016-00131 -01 

11. RECURSO DE APELACiÓN 

Inconforme con la decisión, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP interpuso recurso de 

apelación (fol. 126-133): 

Citó el artículo 172 del CPACA, los artículos 64, 65 Y 66 del Código General del Proceso y 

precisó lo siguiente: 

El /lamado en garantía fue el empleador del demandante, adujo que la UGPP era 

ajena a esa relación laboral. 

La UGPP sólo reconoce prestaciones a los trabajadores con base en los aportes 

realizados por el empleador, y no puede reconocer factores salariales sobre los 

cuales no se hizo los respectivos apodes por cuenta del empleador. 

El empleador tenía la obligación legal de realizar los aportes para que la UGPP 

hiciera el reconocimiento y pago de las prestaciones a que hubiere lugar. 

Pese a que la entidad /lamada no profirió los actos administrativos ahora 

demandados, los mismos fueron expedidos con base en los aportes realizados por 

el empleador. 

Citó el auto de 16 de noviembre de 2016 proferido por el Consejo de Estado, mediante el 

cual se revocó el auto de 30 de septiembre de 2014 proferido por esta Corporación; 

posición que fue adoptada por este Tribunal en auto proferido el 12 de mayo de 2017, en 

el proceso con radicación número 2016-00670-00. Finalmente dijo: 

"COII lodo, solicilo igllalmellte se tenga COIJiO prllebas las allegadas I)(){' (el) o (la) 
delll(/ndallte .v las olmmtes el/ el expediente ('11 especial las certificaciones 
expedidas por el ell/pleador de tiell/jJo de servicios prestados .vfactores salariales 
que denotan el l'íllclllo e17tre el ell/jJleador y el dell/andul/te. miSil/as ljl/e se 
encuentran en el proceso y ql/e sllliwrialllellte dellotan la base sof¡re 1(( cual se !/O 
podido el'cntllalmellfe {'('alizar los dij'erentes aportes con destino al sistclI/a y el/ la 
medida (,"le dicha ohligaciáll se reitem le corre.\j}(J/Ide al empleado!'" (f(JI. 13]) 

Para resolver se CONSIDERA: 

De la competencia: 

.\ ¡¡-ihul/o/ Adl77inis//'utivo de 1J00'({clÍ, Sentel/ciu de /3 de/eh/'c/'o de 20/.f con niÍllIero de /'ut!icodo.· 
/50()/33330!020!2(}{){)!)3-(}1. Mugislrudo Ponel1fe: Dr. Fuhio Irán Ajúnador. 
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Medio de Control" Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: María del Transito Bernal de Gil 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 

Expediente.' 15001-33-33-013-2016-00131 -01 

El artículo 125 del CPACA, dispuso: 

"Artícl/lo 1.25. De la expedición de I)¡,()l'idencias. 

Será competencia del juez o Magistrado Ponente dictar Ilts ([lItO.\· inter/ocutorios 
v de Irámile: sil/ l!/IIhargo, en el caso de losjueces colegiados, las decisiones a que 
.\'1.' refieren lo.\' numerales 1, 2, 3 Y 4 del artículo 243 de este Código serán de la 
.mla, I'XCI!!)lo I!JI los procesos dI! lÍnica il/slancia. COlTI!Sp01lderá a los jUl!ces, las 
slllas, sl!cciol/I!s V sl/hsl!cciol1es de dccisi¡)n diclar IlIs senlencias. Los aulos ql/I! 
resl/eh'(lJl los recl/rsos de slÍplica serál/ diclados !JOr las salas. secciol/es y 
suhsecciol/es de decisión con exclusirJlI del /v!agislmdo ql/e IllIbil!/'1! profáido I!I 
aulo ohjelo de la súplica . .. 

A su turno, el artículo 243 ídem, prevé: 

"Arlículo .2-13. ApelaciólI. Son apelah/es las SCIIICI/cia.\' de pril1/e/'(/ inslal/cia de los 
Trihul/ales y de los Jueces. También serán apelahle.\' los siguientes autos 
pndáit!os en la misma instancia por los jueces administrativos: 

l. El que rechace la demonda . 

.2. J:'I qlll! dl!crell! una l/ledida cal/lela/' y el que resuelva los illcidellles de 
rcsl)()nsabilidad Y desacalo CI/ ese mismo Irál/lite. 

3. FI que pOl/gafin al proceso. 

-l. m que apruebe conciliaciolles exlrajudiciales () judiciales, rl!curso qUé 

solo !JOdrá ser inlerpueslo por el Mil/isll!rio Público. 

5. El que /'l!slIelm lu liquidación de la condena o de los pe/juicios. 

6. El qlle decrela las lIlIlidades procesales. 

7. El 'lile Iliega la illterl'ellcián de terceros. 

g ¡,'I que prescinda dI! la audiellcia de pruehas. 

9. El que deniegue I!I decreto o !)/'{íctica de illgll//([ !)rue/¡a pedida 
opo,. 111/1 {/lIle 1/ I e. 

Entonces, como el auto que niega la intervención de terceros no se encuentra enlistado 

en los cuatro numerales que indicó el artículo 125 citado, procederá el Despacho a 

resolver el recurso de alzada contra el auto que rechazó el llamamiento de garantía 

propuesto por la entidad demandada. 

De/llamamiento en garantía: 

El llamamiento en garantía es una figura procesal que tiene por objeto exigir a un tercero 

la indemnización del perjuicio que /legare a sufrir el demandado, o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la Sentencia. 
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Medio de Control. Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante. María del Transito Bernal de Gil 
Demandado. Unidad de Gestión Pensional y Parafiscéj/es - UGPP 

Expediente: 15001-33-33-013-2016-0013i -01 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación 

con el llamamiento en garantía dispone: 

"ARÚCUU) 225. LLAMA/v/IENTU EN UARAN7i4. Quien o[irmc lel/er derecho 
legal o conl/,(/clllal de cxigi/' (/ IIn lerccro la reparación inlegral dcll)L'/juicio IJue 
llegare {/ sllfi·ir. 11 el reemIJolso 10101 () l)(lrciol dcllwgo quc lu\';erc (/111.' IlOce/' COI//O 

rcslllt(/do de 1(/ sCl/tcl/cia. podrá /)(!dir la cilació" de aquel, poro que cn cl JIIismo 
proceso se resllc"'(/ so!Jre lal rc!ocÍ!JI1. 

El l/amado, denlro dcllérmino de que dispol!ga !)(I/,a /'csponder clllalllolllicl/lo quc 
será de quince (15) díos, I)()dl'lí. (/ su ,'e:::, pedi,. lo cilaciól/ dc un tacero cn la 
mismafo/'llIa que el delllondonte o cl delllandado. 

El cscrito de Ilol/IUll1ienlo deherá CO/7tcncr los siguienles requisitos: 

l. El I!o/llhre del Ilo/llodo y el de .1'11 r('/7,.escn/ante si oquel 110 Pllede COIlIJw/'ccer 
por sí al proccso. 

2. La indicación del dOlllicilio del /lol!ludo, o en su defeclo, de su /'esidel7cia . .1' la 
de su !zahilacÍi)/1 11 oficina y los de su representanle, según jitere el caso, (1 la 
llIani/estación de que se ignoran, lo último halo .!lIr(/llIento, que se enliende 
preslado por la Silla l'resenlacióll del escrito, 

3. Los hecllO.\' ell que .\·C basa el lIamamiel1to y 10,\' fUlldamelltos de derecho '1ue 
se invoquen, 

.J. La dil'eccicJn dI! la oficino o Iwhiloción dOlldc quien hacl! el II(///{(///licnlo )' Sil 

ujiodcrudo ¡,cei hil'úl/ /101 iflcaci0l71!s personalcs. 

Flllalllal/lil!l/lo cn garlll7lía con fil/es de rC/leticil)f/ sc regirá por los norlf/as dc la 
Ley 678 de 200 ¡ o por aquellas qUI! lu ref(¡rlllell o adiciollCl/. fI 

Así las cosas, hoy la jurisdicción contencioso administrativa cuenta con norma especial 

que contiene los requisitos del llamamiento en garantía, sin embargo, no se encuentra 

norma que regule el trámite del llamamiento en garantía y este vacío debe ser llenado 

con las disposiciones del Código General del Proceso que, en su artículo 66 dispuso la 

notificación al llamado "Si I!ljllcz haya procedente e/llafllamiento ... " 

Es' decir, que no se trata de una solicitud que, efectuada, imponga su admisión sin 

examen alguno de procedencia que, sin duda, no puede ser otra que la derivada de los 

hechos en que se basa el llamamiento. 

Es necesario entonces establecer los extremos y elementos que estructuran la relación 

procesal solicitada. Prevé el artículo 22 de la Ley 100 de 1993: 

I 

" 

l' 
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Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante.· María del Transito Bernal de Gil 
Demandado. Unidad de Gestión Pensional y Parafisca/es - UGPP 

Expediente. 15001-33-33-013-2016-.00131 -01 

"OhliKuc;olles del empleador. m c/l/pleudor se/'(í re,I!)()11.wh!c dcl j)((KO c/c Sil 

aporte y del apor/e de los /rabajadore.\' a S/I servicio. Para /al ef¿'e/o, c!esco///orú 
del salario de cmla afiliado, al//IO//len/o de Sil !,aKo, e/ilion/o de las co/izaciol/c,1 
oh!iK%rias y el de los vohm/arias que expresamen/e haya uu/ol'i:cado por escri/o 
el afiliado, )' {mslad((rú es/us SlII//US a la entidad elegida por el /ra!Jeuador, jl/lI/o 
('ot! la,\' correspo/ldientes a SlI al}(}rte, den/ro de los plazos que para e/ elec/o 
determine el gohiel'llo. 

El clIIpleadur resJlonderá por 1(( /olul id{((1 del aporte (/1111 en el el'CI//o de (/lIe l/O 

hlfhiere ef('e/lIado el descllen/o al trahajallo/'. " 

Del precedente en materia jurisprudencial: 

El precedente ha sido definido como e/ conjunto de decisiones judiciales con fuerza de 

cosa juzgada, que contienen reglas jurisprudencia/es aplicables al caso a resolver por 

su similitud con los problemas jurídicos planteados; en este sentido deben ser 

observados por quienes administran justicia con el objeto de garantizar el derecho a la 

igualdad y los principios de buena fe, confianza legítima y seguridad jurídica 5 

En esta materia, ha manifestado la Corte Constitucional en la sentencia C-836 de 2001 6 
. 

.. . ,. La fi,erza l1orll1oti\'(( de la doc/rino probahle proviene (/) de la ({u/oridad .. , 

%rgad(t-('onsli/llciOlwll/len/e ((1 órgallo enc((rgado de r~h"hlecerl((, unificando la 
juri.\jJrtlllendll ()l'dillllria I/((ciol/al: (2) del carlÍcter decautado de la 
interpretación °lJue dicha l/utoridad viene haciendo ·del ordenamiento positivo, 
medial/te ulla contillua cO/~lrontación y adecuacióll a la realidad socia(v: (3) del 
dehel' de los jlleces reslh'c/o de o) la igllafdadfrel1/e (( 1(/ ley y b) lu igualdad de 
lrato pOI' par/e de las au/oridades y: (-1) del pl'incilJÍo de buellll fe que oh/iJ;(1 
/ulIIhi¡}1/ a la r((lI/ojuri,w!icciol1ul, lJl'o/¡ibiéndole Ue/lIl11' cOl/Ira SIIS propios (fC/OS. 

(. . .) 

Si ,\'e aceptara la plelUl autonomía de los jlleCe,\' para interpretar y aplicar la ley 
a partir-LÍnicamente- de ,\'11 entendimiento indil'itlllal del texto, se estaría 
reduciendo la garantía de la igualdad ante la ley a una mera igualdad formal, 
ignorando del todo que la COJ1.\,titución CO/1.mgra -ademlÍs- las garantía.\' de la 
igualdad de trato y protección pOI' parte de todas las autoridades del Estado, 
incluido,\' losjlleceso Por el cOlltr(frio, 1Il1ll in/erl)¡'('/(/cÍ!)n de 1(f'lill/O/io/llíajlldiciul 
lfl/C res "l/e (/I'/}/()/(ico COIl lo igll(fld(/dfi'cn/c a la ley y COIl lu iguale/ud de /ruto po/' 
par/e de las ((II/orie/odes, la (,ol/cihe como IIIw/JI'erl'0Ko/il'{/ cOl/slilllciol1ol (/lIe I(',\' 

perl/li/e a los jueces realiz((r lu igualdad 1//(//1'1';01 mediol//e lo ponderación de 1/11 

alllplio espec/I'O dc elemclI/o,\' /UI//ofcíc/icos cOll/ojllrídicos ... " .. llegril/ajitera de 
/ex/o. 

En esta misma línea, sobre la obligatoriedad del precedente vertical ha precisado la 

Corte Constitucional que los jueces deben seguir el proferido por el superior funcional de 

• 5 ,<"ohl'l' es/e (ell/u, .le fJ//ede cO/1SlIf/ul' fu sl'l1Iencill 7~3ó() de 10 de jlllli() de ]0/-1. 111.1' . .!()RGf; !(lNACfO 

/'Rf~1'D,TCHAL.!(JB. Co!'/e ('olls/i/lIciol7uf. 

r. AIugis/l'ado {'ol/cn/c: D()cto/' Hodrig() f:'.\'coh"r (jif. 
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su respectiva jurisdicción. U'íscurrió así en la Sentencia T-446 de 2013 con ponencia 

del Magistrado Doctor Luis Er;(esto Vargas Silva: ~. 

.. 

, 

" ... .J.9 J:',\jiCcíflc(///lellle respeclo al precedente vertical. la Corle ha senalodo (jI/{! 

I({\ allloridades j1/diciales que .,·e apartall de la jurisprudellcia selltada por 
ór~lIIl()s jl/ri.wlicciol1ales de superior rango sin aducir razones flllldadas para 
IlOcalo, incu/'ren necesariall/enle en violación del derecho ({ la igualdad, 
sll.\ceplihle de !Jrolecciáll a lral'és de la ((cción de IU/ela, 
(. .. ) 

J:;n esla pC/'\fieclil'a ha concluido la Corte (Jlle ningúnjl/C'z debería follar Wl caso 
sin delC'l'Illinw' clIáles son las disposiciol/C's de ley aplicahles para solucionarlo y 
sin deterlllinar si éllllisll/o o ellri/¡wwl del cual hace parle (en el caso de las salas 
de 111/ l/liSIl/U Iri!Jwwl) Iw eslablecido ulla regla ell relacióll con casos similares, o ' 
si existen re~/as illterpretativas fijadas por autoridades judiciales de superior 
jerarquía, () por árganus Iales COfllU la Curle Suprema de .Justicia, el Cr>llsejo de 
é'slado u la Corte ('o/lsliluciollal. "hicmlos' en la cúspide de las rdpecti1'Cls 
jurisdicciOlll!s y dolados de cOlIl/ielellcias deslinadas a I/lliflcar lajurisprlldellcia

8 

EIl consecuellcia, cuando la,,' altas corporaciones se 11(111 prollllllciado .,obre un 
aSllllto particular, el juez debe aplicar la ,mbregla sentat/a por ellas. En eslos 
casos, /(/ auto/lol/lía j7ldicial Si! reslringe ({ los criterios ullificadores de' dichos 
jueces coli!giados. ') En caso de (J1Ie el c(rl/lhio de poslura l/O se jllslifique 
exprcsul/len/c. la COllsccuencia l/O /iUede scr o/ra (/IIi! la I'lrlnc/,({cÍ(ín de los 
derecf¡osfimdmllel/lales a la igualdad), al debido !}/'()cesu. /(1 

4.11 El/: síntesis. la oulollolllíajudiciul en eIIJ/'oce.\'() de il/lerfJretaci()n y aplicación 
del ordenal/lienlo jurídico l/O es ahsolula, plIes las autoridades judiciales debell 
procurar re,v,eto al derecho flllldamental (J la i~llaldad y a los prillcipios tle 
cOIl/ia,;w legítima, se~u,.idad jurídica y buella fe. La o/¡serFonciu del derec/¡o a 
1(/ igualdac! en e/ lÍmhilu judicial illl/i!ica (Jue los jucces debe/l resolvi!r los C((SOS 

/1uel'OS dc 1(( IlIÍSIlW Il/w!Cra en qlle /¡aJl resuclto los ('asos antcriores ... ,. Neg,f'il1a 
propia 

Así, fas precedentes son esencialmente de dos clases: Verticales y horizontales, los 

primeros, son criterios reiterados que ha fijado la jurisprudencia de orden nacional a 

cargo de la Corporación de cierre en las distintas jurisdicciones, su característica es 

entonces, en palabras de la Corte Constitucional: "la autoridad olorgada conslilucionall/lcllle 

al órgano encargado de esla{¡lccerlo. unificando lajurisprudencia ". para nuestro caso la que. 

fije el Consejo de Estado en las materias de su competencia. 

En efecto, si un alto Tribunal ha orientado y ofrecido un sentido al texto de la ley en ul?a 

situación determinada, que le permita realizar su función normativa
1
!, tal interpretación del 

Scn/C/lCÚ' T-6(),') dt' ]()()-! 11/.1'. Rodrigo U/JI'imllr rC/lev . 
. ' ,<.,'cnlcl!cia T-()3-! de 2()or) A/.I'. (/o/¡riel/;'dlfordo ¡'-/cl1do::u Mi/rielo. 
~ Sen/el1cia T-7()-! de 2()/l M.f'. Jo/'ge /l'lÍl1 f'a/aci() I'u/ucio. 
!II ,<';el1lel1ciu 7'-1/2 de 20/2 Al 1'. (/(/hric/ /;dllurdo Mcm/o::u Mar,do. , 
11 C-836 de 200/ . 



8 
Medio de Control. Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante.· María del Transito Bernal de Gil 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 

Expediente. 15001-33-33-013-2016-00131 -01 

ordenamiento jurídico debe posibilitar la aplicación de ese mismo criterio tantas veces 

como la situación particular se presente similar, materializando el principio de 

igualdad ante la ley, por modo, que en tanto general el referente normativo, as~ mismo 

general y vinculante debe ser la interpretación, construcción y ponderación de principios 

que den sentido a las instituciones jurídicas por los jueces llamados A aplicarlas. 

En efecto, la Corte Constitucional, ha establecido criterios orientadores para que los 

administradores de justicia se aparten de las decisiones que han adoptado o que han 

proferido sus superiores. En Sentencia SU-053 de 12 de febrero de 2015, con ponencia 

de la doctora Gloria Stella Ortiz Delgado, expuso: 

"18. Ahora bil!f1, es/a Corpor(/ciórtjljó los parúl1J(!/ros qlle permi/elJ dl!lerlllinar si 
en un caso es aplicable () no 1111 preceden/e. Así lu sentencia T-292 de 2006/!, 
es/ableció q//e deb(,J1 verificarse los siguientes criterios: i) que el/ la m/io 

decidendi de la sen/l!l1cia anterior se ellcuen/re llIW regla jllri.\l'rude/lcial 
(/plicable a/ caso a reso/rer: ii) que es/a ratio resuelva un problema jurídico 
... emejante al propuesto ell el lluevo caso y iii) qlle los hechos del ca.m sean 
equiparables a los resuel/os anteriorll/en/e. 

De /lO comprobarse la presenci{/ de estos tres elellll!ntos I!senciales, no es fJosihle 
es/ah/eee,. {{l/e l/II conjunto de sentencias allteriores cO/1s/iluvc "J'!'Cedell/e 
rJjdif:s.0.lrLQU:iJ:':fu·ollCl'eto, por-'o cuqUJLiJKz l1JlJU~ exigiblUl{[J' ([{).licaciÓIl@ 
Ij 1 is" /(1.:_ 

19. De otro fIlodo, los fimcionaJ'ios judiciales cuando encuentran cllmplidos los 
tres criterios mencionados, tienen la posibilidad de apartarse de lajurisprudencia 
el1 Figur, siel/7pre y c/fondo i) hagan rejáellcia (/l precedell/e qlte van a inaplicar)' 
ii) qji'ezcul/ /fllojusttjicacián razol/able, seri({, suficiente y proporcionada, que dé 
cllentu de los razones de porqlw se ({par/an de la regla juri,\IJI'lIdencial prel'iau 

Así se protege el caráe/er dinúmico del derecho y la a/ltol1omía e independellcia de 
que gozan losjlfeces. 

En esa medida, s(,lo cllando /111 jue:: se aisla de un preceden/e /!s/ablecido v es 

pIel/amen/e aplicable {J determinada si/u({ci/m, sin cumplir con lu c({rga 

1,' Reit('/'uda ('1/ lI1uchas (1)()l"Iul1idudes. e¡;·., T-79) dc ]011, Al 1'. Jorge Iwíl/ Pulucio Palacio, 7~/(}33 de 
]012, M. P. Alul/ricio (}on::.úlc: ('uen'o .l' T-]!?5 de ]() 13, Al P . .Iorg¡; Ignacio !'retel/ e 'fU/ljuh, entre u/m.\'. 
J3 ('fi·., T-08] d¡; ]011, M P. Jorg¡; Ignacio he/elt ('/¡uljllh, 1'-79-1 de 2011, M P. Jorge IViÍl1 f'alucio 
Palacio y C-63.:/ de 2011, Al. P. Luis Ernl!sto /'argils ,,,'ilvo. En est(/ últi/JIa, e/icho el/ o/ra.\' !Jala!Jru.\' se 
I!.\plica: "La eoN/! taJllhiL;n /'e¡lrilí al gn/(Io d¡; vinculación puru lus uu/oridad¡;s judiciales del pre(;edcntv 
jurispmdeJlcial emitido por lus (lItas ('ort/!s. RI!.\'lIlta "úlido qUI! did/(/s autoridades, merced de lu a/l/ol1o/JIíu 
(jue les reCO/1oce la ('([I"tU Política, IJilcdiln el/ evvl/tos COIIC/"(!tos upar/arse d!!1 precedente, pe/'o en el/ah/lIier 
coso esa opcirJn argumellta/iva está sOllle/ida u estriclos requisitos, entre otros (i) hacer explícilas lus 
/'(/~one.\' por las cl/ales se U/){t/'/!.' de laju/'i.\'j?/"lH/eJ/ciu 1'11 )'igo/' sohr!.' la l71ul!.'/'ia ohjelo de escrlllil1iojw!iciul: 
y (ii) del!1ostrar sllficientemellte IIUI! la interpreIUci()n all<!ulil/iva q/le se oji'ece desarrolla de /I11!¡or I/7Ul1eru 
los derechos. principios y valo/'es consti/ucioNalcs. Es/a opción, aceptada I)()/' lu jurisprudencia de es/e 
Trihl//1{/I, estiÍ sustentada el1 reconocl!r (/ue d sis/el71{/ jurídico colo/l1hial1o respol1de a /lila Irudiciríl1 de 
derecho legislado, la clIalllluti::u, illlf1(/lIV no elilllina, el ca/'úc/er )'inclI!unte del precedente, lo quc no sucede 
CO/1 o/ro.\' modelos propios del derecho COl1sl/l!lZ¡dinario. donde d preceden/e es oh/igalo/'io, hasado en el 
p/'inci¡Jio del stare decisis . .. 
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arglJl}h'I7/a/iv{/ (II//cs dcscri/a. inc/II'/'c el7 lo cau,ml de I'l'Occdibilidad dc la accirJlI 
de /u/cla cOI//ra I'I'01'idcI/cias judiciales, rej'crel//c al descol1ocilllien/o del 
I,recedell/e judicial. f)ehido o {lile, con ese ae/uo/'. vull/era los derechos 
fúndalllell/oles a la igualdad y al dehido proceso de las I,ersol/as que aClIdiero/l a 
la adminis/raciól/ dejlls/icia . .. (Sllhrc~F({dofitef'(f dc /ex/o origil/u/) 

Del caso concreto: 

En el caso bajo estudio, la IIamante solicitó tener como pruebas las allegadas por el 

demandante y las obrantes en el expediente, y aportó en medio magnético copia del 

expediente administrativo del actor que reposa en la entidad, que demuestra el vínculo 

laboral entre el empleador y el demandante y sobre la cual se han podido realizar los 

aportes respectivos. 

Para el caso en estudio, conforme a los actos demandados, Resoluciones No, RDP 

040678 del 03 de septiembre de 2013, RDP 045370 del 30 de septiembre de 2013, la 

entidad demandada negó la reliquidación de la pensión de vejez con la inclusión de todos 

los factores salariales devengados en el último año de servicios. 

Así, no cabe duda que tal como lo advirtió la juez a-qua y según el "certificado de' salarios 

y devengados" visible a folios 19 y 20, era el Departamento de Boyacá el encargado de 

efectuar a la demandante los descuentos de cotizaciones obligatorias para pensi6n en los 

plazos legales y consignarlos a favor de la UGPP. Se ercuentra enton,ees estructurada la 

relación entre la aho/ él demandada, UGPP, y la otrora empleadora, Departamento de 

Boyacá-, Secretaría de Educación. 

Sin em,?argo, cuando el ex empleado demanda la inclusión de algún factor en la 

liquidación de la pensión, como en este caso, tal relación procesal se 'traba entre el 

empleado V la administradora de pensiones, sin. qur; en su definición intervenga el 

empleador; por ellq la jurisprudencia ha precisado que cuando por decisión judicial se 

incluyan en la pensión factores sobre los cuales no se ha efectuado aportes,ellos se 

descontwán de los .valores que se reconozcan al demandante 14, sin orden alguna al 
, I 

JI CONS'E./O DL E,<.,7>WO, ,)'EC(,/(}N SEGUNDA, SUB SECCIÓN "/1 ", COI/se/ero pone/ite Duclor LUIS' 
g·IFA L'L )'U?CJ.I RA (}{//N7J:'RO, senlencia de 22 de l/oFiell1hre Je 20/2, Radicación I1LÍl1lel'o: 76001-23-31-

()OO-2009-1I02"'I-OI(I079-11): "",Como lJlliero IllIe dehido a la /llIel'a liquidación de la pensiól/ de ve/e~ 
orde/1adl!' /)()r el (/ l/l/O de conforlllidad con lo al1tes dicho, se (lré/emí la inclllSÚJI1 de 'otros /dc:tores de 
!i1/lliduchíl7. di{erellles á los tel1idos e/7 cllel/lu en los (lelos demll/uluG!o,1',' /a Sulu el11 ier:llle I/lle 10 que pretel1de 
la enlidad con el rec/lrso de ilpc/oci,íl1 )' la jllrisprl/llenciu eilllda en él, I'S qlle sobre las dijermcias C/III' 

sil/jan a ¡}(Irlir de lu nl/el'U lil/llit/adán de la 1Ji.'/Isi!J!1, se ordelle I hucer los ulJllrtes cO/:;'('spOI1¿liel1leS /;¡f 

,)'istemil de S'egllridad S'ocial ('/1 Sullld, lodo 1'1''::- qlle los aportes h¡ccllOs dura/lte el //1'//11)(1 e!1 que se h.u 
!Ji/godo la preslaL'ilín CO/l hase e/1 las resoluciones ({el/s(/{/us, se /¡i:;o slIhre JI(('/wres volorcs ql/e los III/e se 
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empleador, pues tal relación, se reitera, entre la entidad administradora de pensiones y el 

empleador, no es la que se define en un proceso como el que ahora ocupa la atención. 

Para resolver el anterior extremo, es decir, la relación entre empleador y la 

administradora de pensiones la ley ha previsto mecanismos distintos. En efecto, 

/" dispone la Ley 100: 

.,; "ARTICULO. 23.-Sallcián moratoria. Los aportes que no se consiKf1ell dentro de 
los plazos si:'fíalados para el efecto, Ke!1erarán 1I11 interés l17orator;o a cargo del 
empleador,~([1 al .((ue rige {Jara el i/l/puesto sobre la rento V cOlllplementarios. 
Estos intereses se áho!1arún e/7 el fondo de reparto correspolldiente o 1'1/ lus 
cuentas indil'idllalesde ahorro pensional de los respec/il'os afiliados, seKlÍn sea el 
caso. 

Los ordenadores del gasto de las entidades del sector /Ilíblico que sin jllsta C({lIsa 
/10· disp0/7K(//7 la consigl7aciúlI oportllna de los (l/JOrtes, Íl/clIrriró/7 1'/1 C(IlI.wtlJJf 

111010 condllcta, qUi:' será saf1cionad({ CO/7 (//Ti:'Klo ul réKill7i:'l7 disciplinario l:igel/te. 

EI/ todos las entidades del sector púhlico será ohliKotorio incluir e/1 el preslIjJuesto 
las par/idas necesm~;as poro el ¡}(/KO del aporte patrol/al a la seKlII'idad social, 
como requisito para la presentación, trámite y c.I'tl/dio por parte de la olltoridad 
correspondien/ e. 

ARTICULO. 24.-Acciolle.'l de cobro. Corresponde ({ las entidades administradoras 
dI:' los difáentes regímenes adelantar los acciones de cobro con lI/otivo _slr;i 
incumplimiento de 1m obligaciones del empleador de conformidad con I(.!. 

ordenaron por el ({ quo; ademús, ql/e se ordene reali:::.ar las deducciones sohre los nllevosfúctores tenidos en 
ClIenta para la liquidacúJ!1. (. .. ) La Salu considera I/ue le asiste Ncón al recurrente en cuanto a los aportes 
para elSlsfeli/a de Seg7lridad Social "ei¡ Salud, /oda ,,¿.:; que de hahers¿ reconocido la pensión ·desde 1111 

principio, ·con hase en la /ofalidad de jiu·tores ordenados en la sentencia de primt!l'iI insfuncia, se habrían 
efectut/do menslU/lmellte los descuel/tos por concepto de aportes para el Sistema de Seguridad Social el/ 
,S'altul sobre la integridad de la pensión J' no sobre el volor liquidado, sin inclusión de la totalidad de 
factores devengado,\' por el causante; lo (Interior tielle total sustento el/ el principio de solidaridad del 
Sl\·tell1(1 Gel/eml de Salud; por lo talllo, se adicionará la sentencia recurrida, en el sentido de lli.~pOl/er que 
sobre IIIS d{faenda.\· que se ordene reconocer)' pagar a .Iúl'or de la delllandt(nte, se 11IIglIII los descuentos 
de ley, destinados al Sistema de Seguridad Social en Salud. (. . .) Ahori/ hien, e/1 lo que respecta a los 
jactore.I' qlle no se tll1'ieron el/ cuenta para reali:::.u/" ulJOrt¿s al Sisfema General d¿ Pensiones, /J¿/,o que sí se 
ordenaron incluir e/1 la liqlliducicJI7 di' la pensión i'n la sentencia de primera il7staJ7(;ia, la S'alll considem que 
de la suma que se ordene reconocer a la demandanti' por cOl1ceplo de lus dijerenci<ls qlle slI/Jal/ con ocaSúJ/] 
de la relic¡1/idaciiÍl1 de S1I penshín de l'eje.::. se debe ordellar hacer los descllentos sobre los factores respecto 
de los cuales no se hicieron aportes al Sistema. r . .) 1,(/ anterior decisión liene ('01/1 ofi{/ulalll enf o el principi() 
de sostenihilidae! del Siste/1w Gi'17erul de Pensiones, loda \'e2' que el pensionado no puede desc(}17ocer que los 
¡¡l/eros fáclores qlle se ordenur(}n incluir dentro de la 1Í//lIie/ación de su prestación, eran reclIrsos que, ('1/ Sll 

1ll0IlJeI7/0, se dehieron tener en cllenta por la adlllinistracÍlJf/ pura e/"ec/II(f}' los aportes mensuales al '<-,'istellJu, 
pues ¡;()11 hase i!n i!l/os se estiÍ disponiendo la liquidación de la ¡JellsÍ(Jn)' la entidad pague/ora de la IJen.l'úJn 
no puede realizor 1111 pago sohre/octore.\' no coti:::.udos, loda Vi!':; que la ohligución de pago se deriva de I(}s 
al)()/'tes con (/Ui! cllen/u y qw: ji/eron los que e/edU!J el trahajador dllran/e .1'1/ ¡'ida I((horu!. (. .. ) La Salu 
i!s/iI11i1 que dehe existir ('()/,res/w/1dencia entre losjitc/ore.\· respecto de los que se hacen aportes J' sohre 10.\ 
l/lIi! se ordeno rea!i.:;u/' la IiqllidacÍ!Jn di! la pensión, di!IJiendo existir idef1tidad en/re lI170.\" J' o/ro.\' y si, e/1 
casos COn/O en /Jresente, /lO se efectuó la cotización respecto de todos el/os, se debe !t(lcer el descuento 
correspondiente, 111 momento tle pagar la.\" d~ferellci(/s que surjal/ tle la I/ueva liquidación, pues el/o permite 
la sostel/ibi/idlld del Sistema Pensiolla!. 1:/1 las !ln/eriores condiciones, se ordenará adicionar en /al sentido 
la providencia recurrida ... .. Resal/ ado/itera de texto. 
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/'eglamentaciÓn ((l/e eX{Jida el (Johie/,}}o Nacion(/l. Pa/'a tal Efecto, la liquidaciiÍn 
mediante la cual la administradora determine el l'alor adeudado, !JrestarlÍ /IIérito 
e;ecllljvll. " 5;u!Jruyac!o/ile/'a de texto. 

Así entonces, si lo que plantea la entidad l/amante es que la l/amada dejó de efectuar 

descuentos o cotizaciones para pensión a los que estaba obligada y, en consecuencia, 

debe ser condenada a su pago en este proceso, es claro que la obligación no emergería 

de la ley que se invoca y el proceso para su recuperación, si es del caso, sería la vía 

ejecutiva y no el restablecimiento del derecho. 

Ahora bien, la apoderada de la UGPP, citó el auto proferido por la Subsección "B" de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado el16 de noviempre de 2016, en el proceso con 

radicación número 15001-2333-000-2014-00276-01, con ponencia de la Consejera 
. . 

: ' : 

Doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, por medio de la cual se revocó la decisión que negó, 

en un caso similar, el llamamiento en garantía con fundamento que dicha figura, procede 

solamente con "la afirmación ql/e haga uno de las partes sobre lo existencia de l/N derecho de 

naturoleza legal o c(mi/'actual ql/e pCl'lJIita reclalllar a wl tercero la reparacÍfJI! illtegral del 

perjl/icio que llegare o su/í'ir o el reem/¡o!so total () l}(frcio! de la cOl/dcl/o ql/e llegase a illlponC/'''; 

y más adelante sostuvo: 

"EIl esle ordell de ideas, para presentar la solicitl/d de Ilamull7icl/to e/1 ¡garantía 
COII la III/el'(/ reglllaci!Jn legal, 110 es Ilecesario el acol1lj}(tiíamiento de la prueba 
sumaria sobre la existellcia del derecho pI/es; lit l/orilla solo hoó! relerell~'ia a que 
lo silfllJ¡e a/irmación de tener 1//7 dC/'echo legal o contractual es slr/iciel7te para 
pedir que se Ilallle el/ garuntía (/1111 tercero, por lo allterior, el delwte IJI'obatorio 
tOl7lhih¡ ~'st(/rá circ/lnscrito a la delllostración del derecho que se pretel7de', " 
Resaltado/úf:'ra de te_rto. 

~ , 

Del análisis que se trae en la providencia citada, se advierte que la razón de la decisión 

radicó en establecer si el llamamiento en garantía requi~re o no prueba sumaria sobre 

la existencia del derr;Jcho, concluyendo que basta la afirmación del l/amante. 
" II 

En este caso, no es el aspecto probatorio lo que /leva a considerar que no procede el 
I 

I/amamiento en garantía sino razones diferentes, consistentes en que el deb'!te que 

plantea esta demanda solo permite definir el derecho o no al reconocimiento 

pensional que se demanda y no el deber de pago de aportes pensionales por parte de la 

l/amada en garantía. 
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Ahora, de forma puntual, respecto a la posibilidad de llamar en garantía a los 

empleadores en casos en los que se debate el reconocimiento o reliquidación del derecho 

pensional, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, con ponencia del Consejero Doctor Gerardo Arenas Monsalve, en providencia 

del 5 de febrero de 201515
, señaló 'lo siguiente: 

"El l/alllCIIllil!n/o en garan/Ía procedl! cual/do I!n/rl! I!I I/alllado y el l/afilan te existe 
l/na relación dI! Karontía dI! orc!f:'!I real o personal, dI! lo que surKf:' la ohligación, a 
CW"KO de aq1lel, de 'resarcir 111/ perjuicio o de efectzwr un pago que pudiera ser 
illlpul!sto en la sentencia que decida el rl!s¡wctivo proceso. 

En este orden dI! ideos, cOl/sider(/ el Despocho q1le en el suh JI/dice, como lo 
selialó el Tribunal, hó hay re,\jJoIl.Wlbilidat! por parte del Universidad Pedagógica 
y Tecl10lógica de C%mbia frellte II /a obligación de reCO/1ocer 1" pen,\'ióll de 
sobrevivientes y reliquidar la pensión reclal1uu/a, toda vez que 110 existe entre 
"a"/lado y I/amallte UJlll relaciÓn de garalltía {file le imponga a al/uél el deber de 
responder por las obligaciones a cargo de CAJANAL E/CE ell li{f u idacián , IlO!' 
UGPP. 

SUlllado a lo I!Xpllesto, se aclara que CAJANAL EICl',' en liquidación .lúe quien 
emitir; los actos administrativos aquí acusados, de tal forma que de llegarse (/ 
ordenar en la sentencia del proceso el ¡)({KO de lo pretendido, dehercí responder 
por lo que se le reconozca y adeuda ([ la demandan/e. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de que C'AJANAL EICE en liquidación, hoy Unidad 
Administra/i\'{! Espe¿'¡al de Gestión Pensional y Contrihuciones Parajiscales de la 
Protección Social- OG?P, pueda ordenar los descuentos por concepto de aportes 
en seguridad social en pensiones no I!fectlludos durantc el tiel/lpo en que el 
causal/te, senor HerncÍn Alarcón A 1 'ella, IJrestlÍ sus Sl!/Ticios 01 Universidad 
Pedagógica y TeCllOhJgica de Colombia. " Resoltodofúera de texto. 

Criterio que fue reiterado por la misma Sub sección "B" en auto proferido el 8 de febrero 

de 2016, en el proceso con radicación 15001-23-33-000-2013-00620-01, con ponencia 

del Doctor Gerardo Arenas Monsalve y por la Subsección "A" de la Sección Segunda del 

Consejo de Estado C.P, Doctor Wi/liam Hernández Gómez en auto proferido el 1° de 

agosto de 2016 dentro del expediente con Radicación número. 15001-23-33-000-2013-

00785-01(4054-14) en el que actuó como demandada la misma entidad que ahora 

propone el llamamiento, UGPP, al confirmar el auto que el 18 de julio de 2014 fuera 

proferido por este Tribunal16
, señalando lo siguiente: 

" ... Con hasl! en los argulllento,\' expuestos el/ los (fcápites (Interiores, es preciso 
sdlalar qlle la UGPP es quien tielle 1" obligación de realizar en debidufornlll 1" 

liquidación de la pellsión, su rn:onocimiento y el ¡WKO de los slIInas derirados de 
las liquidaciones pensiol/a/es (juc e/ectlÍl!. 

15 Radicilciri/1 nlÍmero: 150011333000101100 110-() 1 (23 55-13) 
16 Radicación número: 15001-13-33- OOO-]() 13-()(}785-0 1 
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Por o/ro porte, la Un il'ersidad Pedagógica y Tecllohígica dc ('olomhi(/ - UP7( '
como empleado/'([, tienc lo ohligación dc realizar el pago de los aportes 
res/Jec/ ivos, sin que por ello se pueda seílalar que existe Ull vínculo legal para 
llamar/a en garantía pam re.\J)(Jllder por la,\' COIl.\·eCllell('Ías del fallo que se pueda 
dictar en este pmceso el1 contm de la UGPP, si se ordena la reliquidacián de la 
pensión de ,\'11 (~filiado. 

IAJ un/erior, sin perjuicio de quc e.\/a úl/im({ pueda iniciar los mcdios de cOI//rol a 
qlle haya lugur el/cme/o verijique quc cxis/e illculllj,!ifllicn/o de las ohligacioncs del 
ell/pleador, pues de conjiJl'lllidoc/ con la normativa senalada, la liquidación en la 
cl/al se deterlllinc el1'cdor adel/dac/o por el empleador pl'esto II/érito ejeculiro, sin 
qW! esta sitl/acirín dcha ser resuelta en el prescnte proceso, toda 1'('2 q/le lo quc se 
discute. es 1([ aplicocirJt/ de! régimen de trol/siciÓI1 por parte de la entidad 
defl/andada y /JO el inClIllflJ!ill/iento de la obligacián de aportes patron(/Ics al 
régimen /Jel/siol/al, , I 

Conclusión: No es {Jrocedente e/llamado rn garantía (ÓrmÚlado {Jor la UGPP a 
la Ulliverljidad PedagÓgiw " Tecl/ológica, de Colombia -UPTC- para l'es{Jo/l{lel' 
por los ,\'UI1WS de dinero {{lIe se {lodrían ocasiollar en caso que se "resentara ulta 
",e/ltenda judicial desfavorable, ya que la re,~p()l/sa/lilidad para el reconocil/licnto 
JI pago de la 1)(!/Ishí/7 y del pago de las sumas dairadas de la liquidacúín recac 1'/7 
la UGPP, sin que exista /7ort!/(/ que deternli/fe q/le esta e~'el7tllal ohligació/I dche 
ser aSl/mida po/' oquella o delw /'es¡JOIldale a la UGPP JJOI' la CO/lde~}(1 en su 

.¡
CO/7t/'a .. , 

f' I 

Arista que de form{3 más amplia se encuentra explicada en el auto proferido el 7 de abril 

de 2016 por la Sección Segunda, Sub sección "A" en el que se dijo.' 

.. ... Sin elllhul'go, CO/f el lluevo ('stotuto proce,sal de lo contencioso adl/li/;listl'atil;() 
estc reqllisito l/o es exigihle, tal como sc o/l,\'e1'l'a del cOI/tenido del artículo 225 del 
(,PACA/S, que tr(/jo reglll(/cióll eS/Jecíjica al re,\pecto y pOI' tal/lo, h{(s/a la simple 

r 1~'11 este mislI70 .len/ido '¡mellel/ CIJ/lsullorse del Consejo de l:.Slildo ¡os pl'ocesos rqdicados: 68001-23-33-
(J(J(J-2 () /3 -()().J3 5 -() I 1 72 (J- I .J.. 76(}() 1-23 -33 -(J(J()-2 () 12 -O()(j2 5 -() 1 (JI) Ú!-I.J; 7 (¡(J() 1-23 33 -()(}()-2 () 1 N)() ll5 -() 1, 
cmre trlltch(J.\" oll'os. 

I \ 

IX Arlículo 225, Llamamiento en (jaranúa. Qllien alll'lIIl' lener der~clt(l legal o cOIlti-ac(ual de exigir a Ull 

tcrcel'o la I'epllmciáll illtegl'l1l del perjuicio que llegare ti sl~fril', o el rf:em!Jolso total o pardal de! pago l/l/e 
tuviere que hacer como resultado (/1' la" selltellcia, poefltÍ pedir lo ¿'(Iaciríll de (/(Iuel, para q11e en 'el 111iS/IIO 

• ¡ \ ,,) 

proceso se reslle/Fa sohrelul relac(rJl1. , 

U f!omado, dellfro del lérmino de quc disponga I}([/'(! responde!' el líO/lli1l17il'lllo tlue será de ijllince (15) días, 
podrá, a su ve.:, pedil' Iu cilacilÍll (le 1117 lercero en lu mislI/u/orm((.(llt<! el dellll11ulonle (J 1'1 clelllmlc/ado: 

FI escrilo dc Ilamamienlo t/~'he/'(í conlener los siguÍI!IIles requisilus: . 

1. n !/omhre del l/amado y el de S/I represenlunle si aquel no puede cO/l/parecer IJo/' sí all)((lCeso. 
2. 1"0 illdicoci()J/ efel d()micilio de! l/amado, o el/ Sil defecto, de .1'1/ r(!side:llcia, .1' /<.1 de: Sil hahilllci;íll l/nllcillll y 
I()s de Sil relJi'esenlal7le,.segzínlúere el C(/SO, () la lI/ul/ikslacirJl/ de q,ue se ignw(/n, lo úllill/o óajojllramellfo, 
tI//(' se enticnde l¡reSIOdo por lo sola l¡reSelllaciríll del I'scrilo. 
3. Los {¡echos en (fue se (¡aso e! f/an/amienlo)' los/únd(/1J/cl1/os de derecho que se iI1FO(llIell . 

.J. Lo direccirín de lo olicinoo /¡ohilociríl/ donde qllicn hl/ce rl llamamiento)' SI/ ofJoderado Í'I!cihiní17 
nol ,ji caciOl1es perso/1ales. . 
5. E/llamamiel1lo el1 ga/'al1tía con/lllcs de /'ell<.'(ic;áll se /,egi"á po/' ";,,\' l/OrillaS de 'a Ley ó78 de lÓO' () l}(i!' 
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l11e17ClOn )l sllstenlo de ese vínculo legal o contractual para que ,'ie salisfago el 
reqllisito que apareja la nuel'a regulación procesa!. 

Lo anterior l/O es óhice, para'{¡III! el jimcionario jlldicial desde la misma decisión 
sohre la peticióll, pueda negar -diclw posibilidad con elfi/l de evitar U/l desga,\'te 
illnecesario de ia administmci!)n de justicia y propender IJor la l7laxil71ización de 
los principios de economía y celeridad procesal, en caso de constatar que el 
IIwllomiento es totolmente Íl?tilllda(/o () /lO se ellcuentra cOllexión algullll que ligue 
la respo1lsabilidad de( llamado con el objeto del procc,\'o, 

Ello, en la medid(l/!!1 ,{fue efec/iJ'{/JI1ente tales prillCljJios que se verían ({tectados al 
aceptar clIalqllier tipo de l'inClIlacióll que se le oC/lrm a 11/1(/ de las partes del 
proceso, respecto 'de 1//1 sujeto totallllellte ajeno al ohjeto y re,\!JOl1.whilidud 
deprecada de la controversia inicia!' 

Sin emhargo, se teilero, ese análisis no ]luede conllevar la exi¿:;enciu de la 
acreditación siqllier¿l¡ sUlI/aria de la relación le¿:;al o contractllal que ori¿:;ina el 
1!mn{/miento, como sucedía CO/1 base C/1 lo le¿:;islacián derogada, 

De otra parte, frente a la exisl/!ncia de la oh/lgación le¿:;al de indemnización o de 
acudir al llamamiento, lajllri,\]}f'lIdencia de esta Corporación ha seí/alado que esta 

. j: , , 

se refiere a la exi.\'tellcia de 11l1a norma que determine que en un momento dado, 
un tercero ajeno (/ la relación procesal trabada e/1 el aSllllto de que se trate, debo 
enlrar a re,\po/Uler por los acto,\' o "ec"os que son objeto de cuestionamiellto ell 
el mismo; es decir, que deh/! existir l/na l10rma 'lile imponga la obligación (f 

cargo' de b,te, de resarcir l/JI perjllicio o de efectuar l/II !70¿:;O que ]JlIdil.:'ra ser 
, I ' I - I I ' /') )()" (R I J j' 1ll1pllesto en (( sentene/(( que {eCle (( e re.\pectlvo proceso 'o, - esa t(ICIO ller(f 

de texlo) 

Entonces, como lo ha señalado la jurisprudencia y así lo comparte este Despacho, para 

efectuar el llamamiento en garantía no es necesaria prueba de la relación, pero otro es 

el análisis que corresponde al juez para admitir el llamamiento en garantía cuando se 

trata de establecer si existe norma que exija al llamado responder por las 

pretensiones de la demanda y, en este caso, no queda duda que la llamada en garantía 

no es la obligada a responder por el pago de la pensión demandada, otro será el 

análisis si se trata de discutir su deber de cancelar al sistema los aportes de seguridad 

social; mucho menos procedente es el llamamiento cuando la entidad llamada no ha 

participado en la expedición de los actos administrativos que se demandan en este 

proceso, 

aqlle!las que /a rejórlllcl1 () adicionen. " 

/'1 A l/lO del 26 de se/JI iell/hj'e de 20/2, Expediel7le No, 0500/-23-3 /-{)OO-200 /-02H-I-I-O / (/¿jO 7-09) A el 0/',

RUfh E/isil LOf1doPío Rend(ín, /ll?: DI', C"j'urdo Are/uls /I!onsu/ve, 
Jo Consejero ponente: WILUAAf IIERNANDf~Z GO/lIEZ, Radicachín nlÍl//ej'o: 68(JO/-23-J3-()()(J-20/3-
00-/35-01(/720-14), rkfor: AJARíA ELRNA QU/NTEI?O DE CAST1~/L4N(),'-,', Demundado: UNIDAD 
ADAf/N/STRATI/'A ESPECIAL DE GESTIÓN PEN.';/oN41, )' CONT/?IIJUC!ONCS' /'ARAFl5;CALF:,",' DI~ LI 
PROTECC/()N SOCIAL-UGPP-
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Aspecto en el que insiste la jurisprudencia cuando el juzgador examina la petición de 

llamamiento en gara/día como se advierte en el auto que adelante se cita dictado en 

proceso en el cual se debatió una reliquidación pensional, señalando que: 

..... La Unil'crsidod del Valle consh!ef'(/ que la Nación- Ministerio de .fIlsfici(f )' el 
Derecho- Ra/lla .Judicial- Consejo ,)'III)C/'ior de la .fudicafllra- Direcciól/ EjcclI/il'O 
de Adlllinis/mcüíll .Judicial, dehe SC'l' Ilafllada en garantía den/ro del proceso de la 

rcjerl!l7cia. 

Lo (inferior, en neón (/ quc los (fe/os dC/llandados se expidieron el7 cumplilllienfo de 
/a senfencio de I1 de diciclI/hrc de 2009 dicfad(/ por el .fu;::gado Prilllero 
Adlllinisfm/il'odel ('ircuito de ('oli, e17 1(( ql/e se declaró lo 17l/lie/od de la 
!\e,\'olllciáll No. -133 de 17 de fehrero de 2006 y la Reso/ución No. 1 JO / efe 26 de 
/l/ayo de 2006 y se de/C/'II/iná qlle e/ aclor tielle derecho a /a reliqllid(/cióll de la 
pellsión, fOil/Olido COI//() hase e/ 75% del su/ari~) prol/ledio dCl'l!l/gado dur¿ll7fe el 
TÍltimo mio de seITicio,l, adell/ás delfullo e/e S de I/oviell/hre de 201 (j'projerido po;' 
e/ Tri/Jul1al Adlllil7istmfil'O de! Valle riel (¡'mica, que cOIlfi"rll/cJ 1'/1 fodas sus ]wr/es 

la prOl'idellcio a/lferior. 
,. 

Ahora biel/, d.e oClIerdo ({ Jo' expuesto en 1(/ parte considera/il'o de esla 
providencia, ellla/l/amiel/fo ell g([rOl1f ía procede clI(//ulo en/re el !lalllac/o v el 
l/aman/e exisfe I/l/O relacir'J// de garallfía de' ordell 1'1'010 perso/lal, de l(f qI/e surge 

la o/J(igucicín, el cargo de aqI/d de re,mrdr un perjuicio o de efectuar 11/1 pa~() 
que pudiera ser impuesto e/1 la sentencia que decida el re.\jJectivo proce,w/ I

. 

DeSC<'<l1djelld(i al caso el/ comen/o, encuent/'ai!1 Despacho que aun cl/undo C11 

sentencia de 1/ de dióelll!J/'e dI! 2009 ,dictado por el .!I/;::gado PrilllCl'O 

Admihistmtii:o del Circl/ito de ('ali se ordel/ó (/ la enfidod ucc,iol1od{/ l¡eliquidar la 
pellsiól/ dejuhi!ación del seílor Dl//cc)' BOJ/illa y esfa clIIllplió con lo ordel/ado, /lO 
existe elltre l/mbas tilia relació/1 de garantía que Ic imponga a la NaciólJ~ 

Minisfaio de Jusficia J' el D('f"cc/¡o- RUlIIa.JIIdici(/l- CO/lsejo Su¡jerior de la 
.fudieaf lira el deber de re,\jJo/Uler por las obligaciones a cargo de 111 U/lil'ersidlld 
del Valle ..... ]] (resalf{/dojilCra de te.l/o) ., ! 

Entonces, no se trata de la carencia o no de prueba de la relación, sino de 'un examen 

que se proyecta a la· decisión sustancial que en el proceso se ha pedido al juzgador, es 

decir, si el proceso' gira en torno al derecho pensional en cuyo reconocimiento el· 

errlpleador no ha intervenido, entonces éste último no debe de ser llamado en garantía al 

proceso, por cuanto ninguna obligación puede predicáfsele en cuanto se refiere a las 

posibles resultas de prosperidad, de las pretensiones pensionales. Entonces, el criterio 

expuesto en el auto citado por la recurrente, no resulta ser obstáculo para mantener la 

,:1 Alllo del 26 de selilielllÚ~ de 20/2. E\"liedienlc N(). U50;;;: 23-3/-rJOU-2()(}/-OlS.f.f-O/ (7S07-0Y) Acfor/?lIlh 

Uisa LOlldOllo R"IIc!O/l, M. P: /JI'. GeranIo Are/las MO/lslI/i'e. 
c.' ('ON.'>'/:;.I0 /){~ L'S7>WO, ,'·;/~·C'C/()N SEGUNDA, SU/3SLC(,/()N /J, COl7seier() pOI/eme: W:;RA/WO' 
IIRENAS /\/oNSA/YL, uulo de /5 defehr('ro de 2U/6, R(/dic!lciríd illY/)jero: 7600/-23-3/-()()O-2012·(}()777-· 
0/(3793-/3). Aclo/": CARLOS ¡,N/?lQUlo' DUf.('EY /JUN/U.A. De/l)(.l/1dw/o: UN/I'ERS/DAD VE/, ¡'ALLE 

{. 

.~ 
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línea que ha sostenido de tiempo' atrás este Tribunal puesto que la ratio decidendi de la 

providencia proferida por el superior funcional, nO sólo se comparte por esta instancia 

sino que, además, no se ocupó de abordar de manera distinta el criterio sostenido por el 

Consejo de Estado en el sentido que acaba de estudiarse, es decir, la necesidad de 

examinar e/'contexto legal que sirve de sustento al llamamiento. 

Además, recuérdese que el Consejo de Estado, de forma pacífica, ha reiterado que el 

derecho:que ostente el empleado no puede verse afectado por falta de descuento en los 

aportes. Ha sostenido de tiempO' atrás y de forma constante que ".: .tamhién se ellcl/enlm 

que la Administración, COI/ la cuallahora el servidor público, en ocasiones /lO h¿¡ce los ddcl/en/o.\' 

de los "apo/:/es" que debiem hoce,- I){JI' condllelo de sus Tesorerías o dependencias pagadoras: 

es/a falló de la Adl1iinislmción peijudica o 1(15 Elltidodes Pres/acio//oles porqlle lus prÍl'(/ de 

/'U:lfrsos y le crea problell7usjÍl/lIros al empleado Cll([/U!O V([ (/ reclamar Sl/S prestaciol7es sociales. 

Pero, nlÍtese que esta situ((ción no es ill1jJlItahle o/servidor público por lo qlle, en principio, 110 le 

pueden slel' deducidas com'ecuenci{I.<; adversas por ('onductas ajenas. alllulue 110 lo eximan de 

cumplir sus ohligacione.\' en Sil dehit/o momellto .. , .. .'3 Las pensiones se reconocen 

atendiendo los parámetros de ley y no las gestiones administrativas de las entidades, de 

manera 'que involucrar en este caso una discusión que ~tina a la obtención del pago de 

aportes a seguridad social, es desviar el objeto del proceso e incluir un debate ajeno al 

acá demandante. 

Ahora, en materia del precedente horizontal, tal como se evidencia en la siguiente tabla, 
. I . , . • . I ' 

l7a sido constante y uniforme de tiempo atrás en esta Corporación que el llamamiento en 

garantía del o los empleadores para quienes ha servido el demandante en un asunto de 

carácter pensional, no es procedente. En efecto, pueden traerse, a guisa de antecedente, 

entre otros, los siguientes pronunciamientos: 

----_ .. 
DESPACJlO I DE"lPACH02 DESPACHO 3 DESPACHO 4 DE\'PACH05 

---~_._-----~--~--- -------- ~--~---

20/-IIJ022·I(JO (!8-/0-/ 5) 20/2()()OÓ20/ 20/200093IJI 201-100-l[5ÓO() 20/40005901 (OÓ-
20/312901 (28-0-l-/5J (30-0/-/-1) ( /3-02-/-1) (23-0ó-/5) (}ó-/5) 

20/-I00378()O (28-05-1ó) 20/-IO()03/0/ 20/-IO{){)óOOl 20/-IO()//OO! 20 14{){)053o / (30-
20 /-I005390{) (07-07-/ ó) (/3-0-1-/5) 129-0-1-/5) (30-07-/5) Oó- /5) 
20/ ÓO{)-I081:-) (18-IJ3-/7) 2IJ/30{}2080/ 2IJ/-IO()(J//O/ 20/5000Ó9()O 2 () /-100/27 O/ (3 (J-

(J 1-05-15) (zr¿-_O-l-15~ __ (! 5-08-/5) 07-15) _. 
~---~~--- ._~----------

23 CONSEJO DE ES7:4 DO, SECCIÓN SEGUNDA - S'UB.<,'EC(,/(}N "B", COl7sejero ponenfe Do(;/o!' 
TA RS1CIO C,íCERES TORO. sentencia dI! 27 dejulio de 2IJ{)O, expediente con Rac!iCltórif1 l1lílllem: /6.X55. 
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.~--- -~~._~_._--

20 I':/(J0(J770 1 
(25-(Jó- 15) 

20 I':/(J()Oó':/O 1 
(28-09-15) 

2 (J 15 (J03 55 (J{) 
(23-(J!)- 15) 

2015()05ó.:/()O 

(25-0/-/7) 

._ .... __ . __ ..... ________ .1 _______ .. _____ o 

20l.:/00/7(JO! 
(28-08-/5) 
20/50077700 
(18-0.:/-17) 

2 01.:/ (JO I ()(JO 1 (Oó-

08-15) 
20160()0560() (11-

08- 17) 

En estas condiciones, ha de considerarse que el auto de 12 de mayo de 2017 proferido 

en el expediente con Radicación No. 15001-2333-000-2016-0670-00, invocado por la 

recurrente, sin más razón que la probatoria aludida por el Consejo de Estado en el auto 

16 de noviembre de 2016, accede al llamamiento en garantía del empleador. A contrario 

sensu, sin explicitar razones, se aparta de la línea jurisprudencial de esta Corporación, 

que puede ser consiú'fHada como precedente horizonta.l, pues se trata de .... : 11/1 conjllnto 

de decisiones judiciales qlle con fller;:,a de cosa jlegada, c'ol7/ieneil reglas 'jllri,\)}/'lldeúciales 

CI/Jficahles al C({SO a resolver /JO/" Sil simili/lId con los pl"ohlel1l(¡sjllrídicos planteados . .. 

Es decir, ha sido uniforme y reiterado el criterio de este Tribunal, en concord~ncia con el 

del Consejo de Estado, que es improcedencia el llamamiento en garantía .de las entidades 

para las cuales ha laborado quien demanda ante la entidad de seguridad social el 

reconocimiento pensional, dado que el tema en debate no es el pago de aportes por las 

entidades empleadoras, ni estas tienen deber alguno· de responder por el derecho 

pensional en sí mismo. 

Así entonces, atendiendo los fundamentos de hecho y "de derecho que invoca la entidad 

lIamante, resulta improcedente el llamamiento en garé¡ntía del empleador, que en este 

caso es el Departamento de Boyacá- Secretaría de. Educación, pue~ el fundamento 

factico y jurídico en el que se apoya la solicitud no permite establecer para este proceso, 

relación procesal en~re la l/amante y la llamada, ni a esta última podrían extenderse 

los efectos de la se,ntencia que debe. dictarse para desatar controversia; en efecto, 
. '. J 

en manera alguna se le podría condenar, si es el caso, al pago de reajustes pensionales 

a favor de la demandante y no corresponde a este proceso definir si la, entidad cumplió 
. I 

con el deber de efectuar los descuentos por cotizaciones obligatorias pues, aunque exista 

una relación entre los aportes y la pensión, ésta se liquida sobre los factores salariales 

que la ley precisa para ello y no sobre los apoltes que, di~ho sea, corresponden a los de 

toda la vida labora~ del empleado y no sólo a los del período que se toma en c;:uen/a para 

el reconocimiento. 

'. 

j' 
" 
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Las razones anteriores llevan al Despacho a confirmar el auto que rechazó el llamamiento 

en garantía, por las razones expUestas en esta providencia. 

Costas 

! 
La apelación de autos en la segunda instancia impone una decisión de plano, en 

: . , . 
consecuencia, no hay lugar a desarrollos probatorios que puedan implicar gastos 

procesales y, tampoco hay lug~r a intervención de la parte contraria que dé lugar a 

agencias en derecho. Así entonces, no se impondrán costas en estE' instancia. 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

1. CONFIRMAR el auto de 13 de julio de 2017 proferido por el Juzgado Trece 

Administrativo Oral del Circuito de Tunja en el proceso iniciado por María del 

Transito Bemal de Gil contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribucio,?es Parafiscales de la Protección Socia/- UGPP, por las 
. , 

razones expuestas en la parte'motiva de esta providencia. 

2. Sin costas en esta instancia. 

3. En firme esta providencia devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

r Notifíquese y cúmplase. 
\ 

\\ i It\ lu fk ~ IU\t I"\XU 
CLARA ELlSA CIFUENT$ ORTIZ 

MAGISTRADA 

~~ l '.'1.~/.' 

CQ¡ys.rA!Vr¡jffJ1~1flJf!l1ib'f/pJ;;iffl¡ft~~~1]iºNICº 
El auto que antecede, de 'cha , se notificó 
por Estado Electrónico Nro. _ Publicado en el Portar WEB 
de la Rama Judicial, hoy siendo las 
8:00 AM. 

Claudia Lucía Rincón Arango 
Secretaria 
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